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EN LO PRINCIPAL: Aporta antecedentes. EN EL PRIMER OTROSÍ: Se tenga

presente. EN EL SEGUNDO OTROSí: Acompaña documentos confidenciales del

Expediente Rol N'2574-19 FNE y versiones públicas. EN EL TERCER OTROSí:

Acompaña documentos confidenciales y versiones públicas. EN EL CUATRO

orRosí: Acompaña Resolución Exenta FNE N'69g, de 3 de octubre de 2019.

H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMP

Ricardo Riesco Eyzaguirre, Fiscal Nacional Económico, abogado, por la FISCALíA

NACIONAL ECONÓMICA ('FNE'o "Fiscatía"), en autos caratulados "Consulta de

la Asociación de Farmacias lndependientes de Chile A.G. sobre la Resolución

Exenta 3G N'51 , de 7 de junio de 2019, del Fondo Nacional de Salud", Rol NC

N'458-2019, a este H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia

respetuosamente digo:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 N'2 y 31 N"1 del DFL N"1

de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley

N"211 de 1973, y sus respectivas modificaciones ("DL 211"), vengo en aportar

antecedentes en estos autos.

Tal como se expondrá a lo largo de esta presentación, el objetivo de la política

pública impulsada por el Fondo Nacional de Salud ("Fonasa") a través de la
Resolución Exenta 3G N'51, de 7 de junio de 2019, que aprobó las bases

administrativas, técnicas y anexos y llamó a licitación pública ("Licitación")1 para el

otorgamiento de precios preferentes en medicamentos y otros productos a los más

de 14 millones de beneficiarios de Fonasa, cerca del75o/o de la población del país,

consiste en disminuir el gasto de bolsillo en un listado amplio de más de 2.000

1 Con fecha 28 de junio de 2019, Fonasa dictó la Resolución Exenta 3G N'57, por medio de la cual
modificaron las bases administrativas, técnicas y los anexos que rigen la Licitación tras el proceso
de aclaración.
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medicamentos éticos (esto es, que requieren de receta médica para su compra),

con una cobertura geográfica que comprenda la mayor cantidad posible de usuarios

de Fonasa y con garantías de stock.

En ese sentido, y como se verá infra,la Licitación estableció criterios específicos

para evaluar y ponderar tanto las ofertas económicas como la cobertura geográfica

de las farmacias, asignando un mejor puntaje a quien ofreciese un menor precio

para los medicamentos indicados en la Licitación, valorándose en mayor medida

disminuciones de precios sobre medicamentos innovadores y de alto valor y, al

mismo tiempo, a quien tuviera cobertura en comunas con mayor número de

beneficiarios de Fonasa. Así, a juicio de Fonasa, se logra que los beneficiarios del

sistema de salud público disminuyan su gasto en la compra de productos

farmaéuticos que significan un mayor porcentaje de las ventas en términos

monetarios, con una cobertura geográfica que permita obtener estos beneficios a la

mayor proporción posible de beneficiarios2.

En ese contexto, la Asociación de Farmacias lndependientes de Chile A.G. ("Afich"

o la "Consultante")3 inició, con fecha 6 de agosto de 2019, el presente procedimiento

de consulta para determinar si el diseño de la Licitación habría imposibilitado o no

la participación de farmacias independientes ("Consulta").

Tal como se desarrollará en esta presentación, esta Fiscalía estima que la

evaluación de la Licitación, desde la perspectiva de protección de la libre

competencia, requiere tener presente el objetivo de política pública antes descrito.

En efecto, si bien esta Fiscalía pudo constatar que, en virtud del diseño de la

Licitación, existían ciertas desventajas competitivas para presentar ofertas

autónomas por parte de las farmacias independientes, ello se justificó por la

necesidad de obtener una adecuada cobertura geográfica y disponibilidad de

medicamentos para Ios beneficiarios de Fonasa ubicados en las distintas comunas

del país.

2 Fonasa, Aporte de antecedentes de 27 de septiembre de 2019, p.2.
3 La Consultante es una asociación gremial constituida en el año 2017, que agrupa a farmacias
independientes cuyos dueños corresponden a profesionales delárea químico-farmacéutica.
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Precisamente por estas dificultades, Fonasa estableció mecanismos adicionales en

la Licitación para posibilitar la participación de farmacias independientes, mediante

las denominadas Uniones Temporales de Proveedores ('UTP'), la posibilidad de

adhesión a los contratos adjudicados, e incluso celebrar nuevos convenios

directamente con farmacias independientes ubicadas en comunas no cubiertas por

el adjudicatario de la Licitación.

Según esta Fiscalía pudo constatar, si bien estos mecanismos tienen por objeto

promover Ia participación de farmacias independientes en la Licitación, las

dificultades tanto para participar directamente como por las otras vías establecidas

en las Bases provendrían en su mayoría de condiciones estructurales existentes en

Ia industria de los medicamentos, las que son anteriores y no tienen como causa la

Licitación y, por tanto, escapan a su análisis en el marco de la Licitación.

En términos generales, las dificultades que habrían enfrentado las farmacias

independientes para participar correspondían a los costos de transacción asociados

a la conformación de UTP, a la incertidumbre que existiría respecto a los beneficios

del mecanismo de adhesión y a las condiciones de compra y costos de

aprovisionamiento de las farmacias independientes, muchas de las cuales se han

eliminado, despejado o al menos morigerado en la Licitación Complementaria,

según se verá infra.

Para efectos de orden, en esta presentación se analizan las siguientes materias:

I. ANTECEDENTES DE LA CONSULTA DE LA AFICH

!.1. La Consulta de la 4fich........

1.2. La Licitación de Fonasa.

1.2.1. Contenido general de la Licitación

1.2.2. Criterios de evaluación de las ofertas

12.3. Requisitos para participar en la Licitación..............

1.2.4. Principales obligaciones de los adjudicatarios de la Licitación

!.2.5. Etapa en que se encuentra la Licitación

..............5

..............5

..............6

..............6

..............9

,,'...,.....11

,,,,,,......12

............13
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1.3. Usuarios de Fonasa beneficiarios de la Licitación................

II. DESCRIPCIÓru DE LA INDUSTRIA DE MEDICAMENTOS...

11.1. Antecedentes generales de la industria de medicamentos .

ll.2 Descripción de la oferta de medicamentos en el canal retail

.......16

.......1 I

.......1 I
,,.....23

11.2.1. Productos comercializados por las farmacias 25

11.2.2. Clasificación de las farmacias ....28

11.2.3. Modelos de aprovisionamiento de las farmacias ..................35

11.2.4. Existencia de descuentos y convenios ....

III. ANÁLISIS DE LA LICITACIÓN

lll.1. Materia objeto de la Consulta: Evaluación de las restricciones a la

participación de farmacias independientes en la Licitación....... 38

111.1.1. Posibilidad de las farmacias independientes de presentar ofertas

autónomas en la Licitación ........ 41

111.1.2. Posibilidad de las farmacias independientes de participar como Unión

Temporal de Proveedores ..............46

lll.1 .3. Adhesión por parte de farmacias independientes a contratos adjudicados

en Licitación .....48

111.1.4. Celebración de convenios con farmacias independientes en comunas en

las cuales el adjudicatario no cuente con establecimientos autorizados........54

IIl.2. Otras materias relevantes respecto de las Bases de Licitación .......... .......54

111.2.1. Interpretación de la regla contenida en el numeral 9o, letra c) de las

Bases Administrativas 55

111.2.2. Dificultad en interpretación de cláusulas de igualación de precio ........57

!11.2.3. Dificultades en la interpretación de Ios vademécums de medicamentos

exigidos por Fonasa ............. ..........59

U1.2.4. Plazo de presentación de las ofertas en la Licitación ..........60

I11.2.5. Contenido del plan de difusión de la Licitación ....................61

............61
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I. ANTECEDENTES DE LA CONSULTA DE LA AFICH

l.l. La Consulta de Ia Afich

1. Con fecha 6 de agosto de 2019, la Afich presentó la Consulta ante el H.

Tribunal, para solicitar un pronunciamiento respecto de la conformidad al DL

211 de la Licitacióna, pidiendo que, en caso de ser procedente, se haga uso

de las facultades preventivas, correctivas o prohibitivas conferidas por el

artículo 18 N"2 y N'3 del DL 21 1.

2. En la Consulta, la Afich sostuvo que el diseño de Ia Licitación habría favorecido

la participación como oferentes de las tres grandes cadenas de farmacias, esto

es, Farmacias CruzVerde S.A. ("CruzVerde"), Salcobrand S.A. ("Salcobrand")

y Farmacias Ahumada S.A. ("Ahumada", y junto con Cruz Verde y Salcobrand,

"Cadenas"), dejando fuera e imposibilitando la participación de farmacias

independientes o farmacias populares, debido principalmente a:

(¡) Que la evaluación de la oferta de cobertura geográfica de la Licitación

asignaría un mayor puntaje aloferente que tuviese cobertura en todas las

comunas de la zona definida por la Licitación, lo que, a juicio de la Afich,

constituiría una barrera de entrada que imposibilitaria a Ias farmacias

independientes para participar. A esto agrega que, pese a que la

Licitación permitiría participar a través de UTP, ello en la práctica no sería

factible para las farmacias independientes.

(¡¡) La exigencia de ciertos servicios complementarios indicados en el

numeral 7" de las bases técnicas de la Licitación ("Bases Técnicas") que,

a juicio de la Afich, constituirían una barrera de entrada artificial al ser

fácticamente imposibles de cumplir por parte de las farmacias

independientes.

(¡¡¡) Los volúmenes de compra que actualmente efectuarían las Cadenas, que

concentrarían el 85% del mercado de venta de medicamentos en Chile,

lo que les permitiría lograr descuentos por volúmenes de compra en los

4 Con fecha 28 de junio de 2019, Fonasa dictó la Resolución Exenta 3G N"57, por medio de la cual
se modificaron las bases administrativas, técnicas y los anexos que rigen la Licitación, tras el proceso
de aclaraciones.
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distintos laboratorios proveedores a los que las farmacias independientes

no podrían optar.

(iv) La integración vertical que existiría entre las Cadenas y ciertos

laboratorios farmacéuticos de producción de medicamentos, !o que

impediría a las farmacias independientes participar en la Licitación en las

mismas condiciones que dichas Cadenas.

Conforme a lo anterior, la Consultante solicitó al H. Tribunal hacer uso de las

facultades que correspondan en orden a: (i) determinar si los aspectos y

cláusulas de la Licitación constituirían un riesgo para la libre competencia; (ii)

establecer Ias condiciones que deberían ser incorporadas o modificadas en la

Licitación; o, (iii) derechamente invalidar la Licitación.

l.2.La Licitación de Fonasa

I.2.1. Contenido oeneral de la Licitación

4. Con fecha 7 de junio de 2019, Fonasa publicó la Licitación en el portal web de

mercado público, bajo el indicador lD 591-5-LQ19. Conforme establecen Ias

bases administrativas de la Licitación ("Bases Administrativas"), la principal

finalidad de Fonasa era la contratación de establecimientos del área

farmacéutica que permitieran a sus beneficiarios disminuir el gasto de bolsillo

en salud destinado a la adquisición de medicamentos, definiendo listados

(vademécums, conforme a la terminología de la Licitación) de medicamentos

de alto consumo, para proporcionarles un precio preferencials.

Para ello, Fonasa solicitó que los establecimientos autorizados para el

expendio de productos farmacéuticos ofrecieran precios preferentes para los

medicamentos que se correspondieran con las 2.143 especialidades

farmaéuticas determinadas en !a Licitacióno, los que, tras la suscripción del

5 Bases Administrativas, numeral 1o.
6 Las especialidades farmacéuticas corresponden a una caracterización de los medicamentos
comprendidos en la Licitación de acuerdo a: (i) vademécum al que pertenecen (entre uno y seis); (ii)

molécula; (iii) dosis; (iv) si tiene estudios de bioequivalencia (sí o no); y (v) número de unidades.
Estas especialidades están asociadas a un número correlativo en el documento Exceldisponible en
el portal de Chilecompra de nombre "Planilla_Cálculo_Oferta_Económica.xlsx" ("Correlativo"), que

5.
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contrato respectivo, debían ser traspasados a todos los clientes de la farmacia

adjudicada beneficiarios de Fonasa.

Para implementar lo anterior, Fonasa dividió el territorio nacional en cinco

zonasT, estableciendo que los postulantes podían participar o en una o en el

total de todas las zonas, no pudiendo postular a dos, tres o cuatro, debiendo

presentarse la misma oferta económica para cada una en e! caso de que se

participase por todas. Sin perjuicio de lo anterior, la Licitación estableció que

cada participante podía adjudicarse hasta un máximo de dos zonas a nivel

nacional, si entre ellas se encontrase la zona central, o hasta un máximo de

tres zonas si no se encontrase dicha zona incluidas-e.

Las 2.143 especialidades farmacéuticas corresponden a un listado de

medicamentos éticos o de prescripción -esto es, que requieren de una receta

médica extendida en forma previa a su venta- distribuidos por principio activo,

dosis y presentación del medicamento. Dentro de cada especialidad

farmacéutica determinada en la Licitación, los oferentes debían presentar

distintas propuestas de precios preferentes, distinguiendo entre medicamentos

"genéricos", "innovadores" o "similares"10, según lo que exigiese en cada caso

es equivalente al número de "id" en la tabla contenida en el Anexo 3 de Oferta Económica de la
Licitación ("Anexo 3").
7 Los zonas licitadas por Fonasa corresponden a: (i) zona norte, que corresponde a las regiones de
Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta y Atacama; (ii) zona centro norte, que corresponde a las

regiones de Coquimbo y Valparalso; (iii) zona central, que corresponde a las regiones Metropolitana
y del Libertador General Bernardo O'Higgins; (iv) zona centro sur, que corresponde a las regiones
del Maule, Ñuble y Bío Bío; y (v) zona sur, correspondiente a las regiones de la Araucanía, Los Rlos,
Los Lagos, Aysén del General Carlos lbáñez del Campo y Magallanes y de la Antártica Chilena.
8 Véase el numeral 8" de las Bases Administrativas. En caso de que algún oferente presentase la
mejor oferta en más de una zona, la Licitación estableció que le serían adjudicadas aquellas zonas
de acuerdo al orden de preferencias que el respectivo adjudicatario hubiese manifestado.
s Conforme a la información aportada por Fonasa en su respuesta alOficio Ord. N'1789-19 FNE, el

criterio de adjudicar un máximo de zonas se estableció para evitar que una sola farmacia, a
consecuencia de la Licitación, se adjudicase una ventaja muy relevante a nivel nacional. En
particular, el límite habría buscado asegurar que la Licitación no fuera una herramienta para que

alguna de las Cadenas aumentase significativamente su participación en la industria nacional,
afectando las condiciones de competencia en la venta de medicamentos en términos más generales.
10 Definiciones de "Medicamento lnnovado/', "Medicamento Simila/'y de "Medicamento Genérico"
contenidas en las letras e), f) y g) del numeral 3" de las Bases Técnicas. En específico,"Medicamento
lnnovador: es aquel medicamento que resulta de un proceso de investigación, que regularmente está
protegido por una patente y es fabricado de manera exclusiva por el laboratorio farmacéutico que lo
desarrolló o bajo licencia de ésfe por un tercero";"Medicamento Similar: es aquelmedicamento que

7
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la Licitación, y a cada uno de ellos les asignó un distinto ponderador de

evaluación11. Las especialidades farmacéuticas fueron clasificadas en seis

vademécums o grupos de medicamentos, correspondiente cada uno a

distintos criterios de selección por parte de Fonasa y grupos terapéuticos, tal

como muestra la siguiente tabla:

Tabla Nol. Vademécum de Medicamentos definidos en la Licitación

Fuente: Fonasa, Bases Técnicas, Numeral 5"

En la siguiente tabla se indica el número total de productos farmacéuticos

solicitados, correspondientes a las combinaciones de las 2.143 especialidades

una vez vencida la patente cualquier laboratorio puede registrar srn esfudios de equivalencia
terapéutica con el innovadof'i y "Medicamento Genérico: los medicamentos genéricos son copras
del medicamento innovador u original, es decir, aquel producto que cuenta con elsusfenfo de /os
esúudios preclínicos y clínicos que permite concluir que es seguro y eficaz para la población".
11 A partir del análisis de los ponderadores de evaluación de la oferta económica de la Licitación, es
posible constatar que se evalúo con un mejor ponderador a los descuentos ofrecidos respecto de
medicamentos innovadores y similares, que respecto de descuentos en medicamentos genéricos.
12 Medicamentos éticos de venta bajo receta simple, que, en la práctica se comercializan mediante
venta directa. Véase: FNE. lnforme de Archivo de fecha 31 de agosto de 2015, relativo a Denuncia
de H. Diputado Gabriel Silber Romo contra Ahumada, Cruz Verde y Salcobrand, Rol 2199-13 FNE,
p.16.

8
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Vademécum Critérios de Selección Grupos Terapéuticos
1 Objetivos sanitarios de

salud. Patologías Crónicas
de alta prevalencia y carga
de enfermedad.

Neuro psiquiatría;
Cardiovascular y
Broncopulmonar.

Diabetes;
Colesterol;

2 Patologías de
especialidad.
Medicamentos usados por
especialistas.

Ginecología; Urología; Gastro;
Endocrinología; Oftalmología;
Dermatología; Reumatología;
Antibioterapia.

3 Orientados a Pediatría. Pediátricos
4 Productos OTX12.

Condición de venta con
receta, pero consumo
habitual en la población.

Analgésicos y Antiinflamatorios;
Vitaminas y Minerales; Alergias,
Descongestionantes Antitusivos y
Expectorantes.

5 Otros grupos que incluyen
productos que pueden
afectar el presupuesto
familiar.

Ót¡cos; Antivirales; Migraña;
Hematológicos; Antimicóticos
orales; Otros.

6 lnnovadores, sin
alternativa. Alto Costo (,
usD $ 100).

lnnovadores sin sustituto; Drogas
presentes en todos los
vademécums.
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farmaéuticas indicadas en la Licitación con las respectivas clasificaciones de

medicamentos solicitadas (innovadores, similares y genéricos).

Tabla N"2. Número de medicamentos solicitados en la Licitación

Productoe
Bioequivalentes

Sí No
Total

lnnovadores

Similares

Genéricos

55 862

1.838

150

568

92

917

2.406

242

Total 715 2.850 3.565

Fuente: Elaboración propia en base a la información disponible en la web de Chilecompral3

9. Dentro de las condiciones esenciales de la Licitación se estableció que el

contrato a suscrib¡r con las farmacias debía ser a título gratuito para Fonasa.

1.2.2. Criterios de evaluación de las ofertas

10. Conforme establecen las Bases Administrativasla, los oferentes debían incluir

en su oferta: (i) sus antecedentes legales y administrativos; (ii) la propuesta de

cobertura geográfica;y (iii) la propuesta económica. La propuesta de cobertura

geográfica debía indicar todas las comunas en las cuales el oferente contase

con al menos un establecimiento (propio o franquicia), mientras que la

13 En el cálculo de la Tabla N'2 se consideró la exigencia establecida en el numeral 5", letra c), de
las Bases Técnicas y lo señalado en el Anexo 3. En específico, para cada una de las 2.143
especialidades farmacéuticas se consideró el tipo de medicamento solicitado (innovador, similar y/o
genérico), obteniéndose un total de 3.565 combinaciones ("combinaciones"). Así entonces, cada
combinación corresponde a una especialidad farmacéutica (o Correlativo) y un tipo de medicamento
específicos. Estas combinaciones fueron singularizadas en la tabla del Anexo 3. Adicionalmente,
Fonasa señaló un total de 1.203 especialidades farmacéuticas de tipo similar que eran opcionales
de incorporar en la oferta.
Por otra parte, es preciso hacer notar que, se encontraron 32 especificaciones de molécula, dosis,
bioequivalencia, número de unidades y tipo de medicamento asociadas a dos Correlativos, y por
tanto combinaciones, diferentes. De ellas, ocho corresponden a innovadores y 24 a similares.
También se encontraron otras combinaciones muy similares diferenciadas sólo por la especificación
del número de unidades, donde una de ellas era más restrictiva que la otra. De este modo, un
producto farmacéutico ofertado en la combinación con la especificación más restrictiva también podía
ser incorporado dentro la oferta en la combinación menos estricta. Este es el caso de, por ejemplo,
las especialidades farmacéuticas de Correlativos 20 y 21 y tipo de medicamento innovador, donde
el número de unidades señalado en el primer caso es de "60", mientras que en el segundo es de "60
(/50)".
Otro caso que produce similar efecto, es el de los Correlativos 55 y 56 para el tipo de medicamento
similar, donde el número de unidades especificadas en el primer caso es de "200 (/dos", y en el
segundo es "200 (/dos)".
14 Véase el numeral 9" de las Bases Administrativas.
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propuesta económica debía indicar el precio de referencia (correspondiente al

precio de venta a! cierre del año 2018) y el precio ofertado para cada uno de

los medicamentos incluidos en su oferta, correspondiente al precio de venta

final a cobrar al beneficiario Fonasa.

11. En cuanto a la evaluación de las ofertas, las Bases Administrativasrs

establecieron que la oferta económica representaría un 80% de la ponderación

total, Ia cobertura geográfica un 18% y el cumplimiento de los requisitos

formales un2o/o.

12. La evaluación de las ofertas económicas sería determinada conforme a los

precios ofertados para cada medicamento, donde se sumaría el puntaje

obtenido en cada producto, conforme al ponderador determinado en la

Licitación para cada uno de ellos. La ponderación para cada medicamento se

determinó conforme a lo dispuesto en el numeral 12.2letra a) de las Bases

Administrativas, correspondiendo una mayor ponderación de acuerdo a: (i) las

ventas agregadas del producto en el mercado; (ii) si se trata de productos

clasificados como similares o innovadores; y (iii) si se trata de productos

comprendidos en el vademécum 1 y 616.

13. Para evaluar la cobertura geográfica,la Licitación asignó el mejor puntaje a

quien tuviera cobertura en todas las comunas de la zona respectiva, usando

un ponderador diferenciado para cada comuna, que varía según la población

15 Véase el numeral 12.2 de las Bases Administrativas.
16 Conforme a la información aportada por Fonasa en su respuesta al Oficio Ord. N'1789-19 FNE,
los ponderadores por medicamento de la oferta económica se calcularon usando como base un
registro de medicamentos con los precios de venta y las cantidades vendidas en Chile durante el
año 2018. El objetivo de Fonasa para fijar estos ponderadores fue el de sobre ponderar los
vademécums I y 6 de acuerdo a criterios sanitarios y económicos, en línea con los objetivos de
política pública delineados por el Ministerios de Salud. En efecto, el vademécum 1 priorizaría
remedios de primera necesidad y de consumo general por parte de la población, mientras que el
vademécum 6 priorizaría los medicamentos de alto costo, pero bajo volumen. Por otro lado, la
ponderación diferenciada para medicamentos innovadores y similares respecto de los genéricos
respondería a la necesidad de darle menor importancia a los descuentos en genéricos, que ya
contarían con precios relativamente bajos y que estarían siendo incentivados a través de otras
medidas que actualmente impulsaría el Ministerio de Salud.
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adscrita a Fonasa en cada una. De esta manera, en aquellas comunas en que

existe mayor número de beneficiarios Fonasa se asignó un puntaje mayor.

1.2.3. Requisitos para participar en la Licitación

14. La Licitación estableció la posibilidad de que participasen personas naturales,

jurídicas y UTP17, que correspondan a establecimientos del área farmacéutica

que cuenten con autorización sanitaria para el expendio de productos

farmacéuticos.

15. Conforme a lo anterior, los interesados tenían la posibilidad de presentar

ofertas de manera individual o conjuntamente con otras farmacias a través de

UTP, para lo cual debían coordinar el listado de precios preferentes a

beneficiarios Fonasa de los medicamentos ofertados. Para este caso se

estableció que no podrían constituir o ser parte de una UTP aquellas personas

naturales o jurídicas que fueran titulares de 50 o más establecimientos de! área

farmacéutica, incluyéndose aquellos con los que han celebrado contratos de

franquicia o uso de marca común.

16. Por otro !ado, las Bases Administrativas establecieron que, durante la vigencia

de los contratos adjudicados, cualquier farmacia puede adherirse a dichos

contratosls, siempre que (i) no se haya adjudicado un contrato de Fonasa en

otra zona licitada ni cuente con contrato de franquicia u otro similar con un

adjudicatario; y (ii) no cuente con más de 10 puntos de venta en la zona

respectiva.

17. Adicionalmente, las Bases Administrativas establecieron que, durante la

vigencia de los contratos adjudicados en cada zona, Fonasa podrá celebrar

17 Véase el numeral 2o de las Bases Administrativas. Las UTP se encuentran definidas en el artículo
67 bis del Decreto Supremo N'250 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley
N'19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, que
establece que "[s]i dos o más proveedores se unen para el efecto de participar en un proceso de
compra, deberán establecer, en el documento que formaliza la unión, a lo menos, la solidaridad entre
/as parfes respecto de todas las obligaciones que se generen con la Entidad y el nombramiento de
un representante o apoderado común con poderes suficientes".
18 Véase el numeral 8.1. de las Bases Administrativas.
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convenios con otras farmacias en aquellas comunas en Ias cuales el

adjudicatario no cuente con establecimientos autorizadosle, siempre que: (i)

dicha farmacia no se haya adjudicado un contrato de Fonasa en otra zona

licitada ni cuente con contrato de franquicia u otro similar con un adjudicatario;

y (ii) no cuente con más de 10 puntos de venta en la zona respectiva.

18. Tanto para la adhesión a los contratos como para los convenios en comunas

no adjudicadas, la Licitación estableció que la farmacia deberá cobrarel mismo

precio propuesto en la oferta que haya sido adjudicada, debiendo además

contar con, a! menos, una especialidad farmaéutica respecto de cada

medicamento incluido en los vademécums N"1 y N'2 y cumplir con las demás

obligaciones que establece la Licitación respecto del adjudicatario, incluyendo

el cumplimiento del plan de difusión, de los deberes de confidencialidad y los

servicios complementarios que se establecen en el numeral 7' de las Bases

Técnicas. Con todo, la farmacia respectiva sólo podrá sumarse al convenio

con un máximo de un punto de venta por comuna y, tratándose de empresas

de menor tamaño regidas por la Ley N'20.416, los contratos suscritos podrían

establecer la gradualidad en la implementación de Ios servicios

complementarios que exige la Licitación, sin aclarar cómo operaría esta

gradualidad.

I.2.4. Principales oblioaciones de los adjudicatarios de la Licitación

19. La Licitación estableció que el adjudicatario estará obligado a asegurar a los

beneficiarios de Fonasa el cobro del precio ofertado respecto de los

medicamentos que forman parte de la Licitación por un periodo de dos años.

En el caso que, excepcionalmente, el adjudicatario no disponga de alguno de

los medicamentos señalados, deberá mantener para la venta medicamentos

intercambiables entre sí, ya sea bioequivalentes o similares, al precio ofertado

en la Licitación.

1e Véase el numeral 8.2 de las Bases Administrativas.
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20. Junto a Io anterior, y en forma complementaria a las obligaciones indicadas

supra, quien se adjudique e! contrato deberá cumplir con los servicios

complementarios indicados en el nume¡al7'de las Bases Técnicas ("Servicios

Complementarios"), consistentes en: (i) implementar un sistema de registro de

Ias ventas realizadas a los beneficiarios Fonasa y de registro y validación de

las recetas médicas de dichos usuarios, denominado "Cuenta de Consumo

lndividual", gu€ deberá ser actualizado diariamente y podrá ser consultado a

través del sitio web de la farmacia por cada beneficiario, para conocer el uso

del beneficio, y por Fonasa, para acceder a la totalidad de la información de

los beneficiarios de Fonasa; (¡¡) elaborar informes estadísticos para Fonasa,

en virtud de Io cua! se deberá proporcionar información de la totalidad de las

transacciones de los beneficiarios Fonasa, sean o no parte de la Licitación, e

información estadística respecto de ciertos ítems como especialidad del

médico, diagnóstico, medicamento prescrito, características del paciente tales

como edad, sexo, entre otros; y (iii) contar con sistemas computacionales que

permitan el registro de las ventas y una correcta identificación del beneficiario

Fonasa, para dar acceso al cliente al beneficio y cumplir las obligaciones

indicadas en Ios puntos (i) y (¡i).

I.2.5. Etapa en que se encuentra la Licitación

21. Conforme al calendario de la Licitación, tras 75 días corridos de su publicación,

con fecha 21 de agosto de2019 la Licitación fue cerrada, publicándose el día

22 de agosto del presente año Ias ofertas recibidas: (i) de Ahumada, que

presentó una oferta sólo para la zona centra! de la Licitación; y (ii) de

Salcobrand, que presentó una oferta para todas las zonas de la Licitación.

22. Con fecha 2 de septiembre de 2019 se evaluaron las ofertas presentadas y,

posteriormente, con fecha 4 de septiembre de 2019 el Director Nacional de

Fonasa dictó la Resolución Exenta 28 N"1290712019, en la que se determinó

(i) desestimar la propuesta de Salcobrand, por no resultar conveniente a los
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intereses de Fonasa2o; (ii) adjudicar a Ahumadalazona central; y (iii) declarar

desierta la Licitación respecto de Ias zonas norte, centro norte, centro sur y

sur.

23. Cabe indicar que Ahumada presentó una oferta para la zona central por 2.460

combinaciones de especialidades farmacéuticas y tipos de medicamento, que

cubren aproximadamente un 69% de aquellas señaladas en elAnexo 32r.

24. Finalmente, con fecha 10 de septiembre de 2019, el Director Nacional de

Fonasa dictó la Resolución Exenta 3G No79, que aprobó las bases

administrativas, técnicas y sus anexos y llamó a licitación pública

complementaria de Ia Licitación, para adjudicar Ias zonas pendientes

("Licitación Complementaria").

25. A diferencia de la Licitación que motiva la consulta de autos, la Licitación

Complementaria establece que los contratos se adjudicarán a un oferente en

cada una de las 14 regiones del país pendientes de adjudicación, sin

agruparlas en zonas. Para ello, aquellos oferentes que cuenten con

establecimientos (propios, de franquicia o marca común) en más de cinco

regiones, deberán postular obligatoriamente al menos a cuatro regiones. En

cuanto al límite máximo de regiones a adjudicar, la Licitación Complementaria

establece que cada oferente podrá adjudicarse el número de regiones que

agrupe hasta el 65% de los beneficiarios de Fonasa del país22. Por otro lado,

20 Al respecto, Fonasa determinó que no era posible evaluar la oferta económica de Salcobrand,
pues su propuesta habría sido presentada con errores que consistieron en postular como
medicamentos similares a productos que tienen la condición de innovadores, e incorporar productos
innovadores en la columna de medicamentos similares, no ajustándose a la exigencia del numeral
9", letra c) de las Bases Administrativas.
21 Cabe señalar que a las 2.460 combinaciones de especialidades farmacéuticas y tipos de
medicamentos se suman 297 del tipo similar, que eran opcionales de incorporar. Esto, de un totalde
1.203 especialidades farmacéuticas similares que se podían agregar a la oferta de manera opcional,
como fue señalado supra en nota al pie N'13. Añadidas las combinaciones opcionales, Ahumada
presentó un total de 2.757 combinaciones de especialidades farmacéuticas y tipos de medicamento.
22 Para el cálculo de dicho porcentaje, la Licitación Complementaria establece que se considerarán
los beneficiarios de Fonasa de todo el país, incluyendo a los de la Región Metropolitana y del
Libertador General Bernardo O'Higgins. Del mismo modo, la Licitación Complementaria establece el
orden de adjudicación que se seguirá entre las regiones. En caso de que una región no pueda ser
adjudicada al mejor oferente por exceder éste la regla de regiones máximas a adjudicar, dicha región
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la Licitación Complementaria modifica el número de medicamentos solicitados,

reduciéndose a 1.379 productos.

26. En cuanto a la posibilidad de adherirse a los contratos, la Licitación

Complementaria establece que deberá cobrarse como máximo el precio de la

oferta adjudicada en cada uno de los medicamentos que expenda dicha

farmacia, debiendo Fonasa requerir en cada caso un listado de medicamentos

a incorporar en el acuerdo. Adicionalmente, se eliminan las limitaciones

establecidas en la Licitación en cuanto al número máximo de locales por

farmacia que pueden adherirse y se establecen limitaciones para las garantías

de fiel cumplimiento del contrato23.

27. Por otra parte, la Licitación Complementaria establece nuevos criterios de

evaluación de las ofertas, donde la oferta económica baja a un 60% de la

ponderación total, la cobertura geográfica y el cumplimiento de los requisitos

formales se mantienen en un 18% y un2o/o, respectivamente, agregándose la

evaluación del domicilio tributario regional2a y la calidad de empresa de menor

tamaño, que representan un 10% cada uno.

28. Finalmente, en cuanto a los servicios complementarios que se exigen en la

Licitación Complementaria, éstos se limitan a la exigencia de informes

estadísticos y requerimientos de validación de la identidad de los beneficiarios

de Fonasa, para lo cualse establece la provisión de una plataforma de registro

gratuita, para aquellas farmacias que no cuenten con sistemas informáticos

propios para elaborar los informes estadísticos2s.

será adjudicada a la segunda mejor oferta presentada. Cabe indicar que Fonasa se reservó el
derecho a declarar desierta la Licitación Complementaria en una o más regiones, cuando el valor de
la oferta económica del oferente que deba ser adjudicado sea superior en un l5% al valor de la oferta
económica de cualquiera de las regiones con las que limite. Véase el numeral 8" de las Bases
Administrativas de la Licitación Complementaria.
23 Numeral 8.1 de las Bases Administrativas de la Licitación Complementaria.
24 Este criterio evalúa que el domicilio indicado en la iniciación de actividades actualizada coincida
con la región a la que se está postulando. En caso de que exista coincidencia, se asigna el máximo
puntaje (l ), y de no haber, se le asigna un puntaje de 0. Véase: numeral 12.2, letra c) de las Bases
Administrativas de la Licitación Complementaria.
25 Véase numeral 7" de las Bases Técnicas de la Licitación Complementaria.
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1.3. Usuarios de Fonasa beneficiarios de la Licitación

29. El objetivo de la Licitación consiste en la disminución del gasto de bolsillo en

medicamentos por parte de beneficiarios Fonasa. Según cifras del año 2018,

existen 14.244.833 afiliados a Fonasa, lo que representa a aproximadamente

un75o/o de la población tota! del país26. Los beneficiarios Fonasa acceden a

las prestaciones de salud a través de dos modalidades de atención: (i)

modalidad de atención institucionalzTi y (ii) modalidad de libre elección28. El

valor que paga un beneficiario de Fonasa depende de la modalidad de

atención que utilice.

30. En el caso de la modatidad de atención institucional, según el nivelde ingreso

de los beneficiarios se distingue entre los tramos A, B, C y D, lo que determina

el porcentaje de copago que le corresponde pagar al beneficiario por concepto

de atenciones médicas, insumos y medicamentos en el sistema público de

salud2e. La siguiente figura muestra el porcentaje de beneficiarios de Fonasa

que pertenece a cada tramo para el año 2018:

z6 Fonasa. Cuenta Pública Participativa Gestión 2018, p.14. Disponible en el sitio web:

<https://www.fonasa.cl/sites/fonasa/institucional/archivos> [Fecha de consulta: 26 de septiembre de

20191.
zz Corresponde a la red de atención preferente de los beneficiarios de Fonasa. A esta modalidad

tiene acieso la totalidad de los beneficiarios de Fonasa, y está compuesta principalmente por

prestadores públicos, complementada por algunos prestadores privados que tienen convenio con

Fonasa o con los servicios de salud para ampliar la cobertura de la red pública. Se estructura en un

nivel primario, compuesto por establecimientos de atención primaria de salud (centros de salud

familiár, consultorios rurales y urbanos, postas de salud rural), y por niveles secundarios y terciarios,

en los que Se ubican hospitales, centros de referencia de salud, entre otros.
zs Corresponde a la red complementaria a la de atención institucional, donde las atenciones son

entregadás por profesionales y establecimientos de salud privada que hayan suscrito convenios con

Fonaéa y en ciertos hospitalés públicos donde el beneficiario elige a su médico tratante. A esta

modalidád tienen acceso ios afiliados de los grupos B, C y D de Fonasa y sus cargas, quienes deben

concurrir con un copago para todas las atenciones. Está compuesta principalmente por prestadores

privados, tanto personls naturales como instituciones, quienes están en convenio con Fonasa para

btorgar prestaciones a la población asegurada. Algunos prestadores de la red de salud pÚblica, en

A móOai¡OaO de pensionados, también tlenen convenio con Fonasa para otorgar prestaciones en la

modalidad de libre elección.
2s Los tramos de Fonasa consisten en: (i) tramo A, integrado por aquellos beneficiarios carentes de

recursos para cotizar en salud, o en condiciones de indigencia (no cotizantes); (¡i) tramo B, que

corresponde a los beneficiarios con ingresos menores a $301.000 al mes (cotizantes) y a los

trabajádores del sector público de salud; (iii) tramo C, integrado por los beneficiarios con ingresos

entre los $301.001 y $439.460 al mes (cotizantes); y (¡v) tramo D, donde los beneficiarios cuentan

con ingresos de $ 439.461 o más al mes (cotizantes).
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Figura Nol. Beneficiarios según grupo en Fonasa, año 2018
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Fuente: Fonasa. Cuenta Pública Participativa GestiÓn 20'18.

31. En términos generales, los beneficiarios pertenecientes a los tramos A y B que

se atienden en la red de atención institucional cuentan con gratuidad y un

lOOo/ode bonificación, respectivamente, mientras que eltramo C tiene un 90%

de bonificación y el tramo D un 80%, existiendo regulaciones especiales en

cuanto al porcentaje de cobertura para ciertas enfermedades3o.

g2. Específicamente, en cuanto al pago de medicamentos por parte de los

beneficiarios de Fonasa que se atienden en modalidad institucional, cabe

30 Algunas excepciones a dichos porcentajes de cobertura generales están dadas por el Seguro

CataétrORco de Fonasa, que consiste en el tratamiento de ciertas enfermedades que cuentan con

una bonificación del 100% de cobertura financiera para todos los asegurados de Fonasa,

independiente de su tramo, que se atiendan por la modalidad_de atenciÓn institucional de la red

pública y accedan a través del consultorio de atención primaria. Dentro de las preslaciones cubiertas

por esté seguro se incluyen: Hemodiálisis y Peritoneodiálisis; Prestaciones CardioquirÚrgicas;

hrestacioneJNeuroquirúrgicas; Escoliosis; Trasplante Renal; Trasplante Hepático;Atención lntegral

al paciente Fisurado;Rtenlión de Urgencia al Paciente Quemado; Atención de Urgencia al Paciente

con Trauma Complejo; PrestacionesáelGrupo Quimioterapia; Prestaciones delGrupo Radioterapia;

y Tratamiento Farmacológico del VlH.
'por 

otro lado, el plan de éarantlas Explícitas de Salud GES opera a costo cero para el tramo A y B,

para los mayorei de 60 años de edad y para quienes reciben pensiones asistenciales con copago

bel 10% delas prestaciones con un tofe de 21 cotizaciones mensuales por una enfermedad, y31
cotizaciones poi dos o más enfermedades para los beneficiarios del tramo C; y con copago del20%
de las prestáiones con un tope máximo de 29 cotizaciones mensuales por una enfermedad y 43

cotizaciones mensuales por dos o más enfermedades para los beneficiarios del tramo D de Fonasa.
por su parte, la Ley lrt'20.4S0 (Ley Ricarte Soto) cubre el 100% del diagnÓstico y tratamientos

basados en medicamentos, dispositivos médicos y alimentos para ciertas enfermedades raras o de

alto costo.
Existe una regulación especial a las coberturas de medicamentos, dada por el Fondo de Farmacia

(Fofar) que tlene como objetivo entregar oportuna y gratuitamente los medicamentos para el

iratam¡erito de hipertensión, diabetes, colesterol y triglicéridos altos, financiando la entrega de

medicamentos e insumos médicos a beneficiarios mayores de 15 años que se atiendan en elsistema
público de satud para las patologías de Diabetes Mellitus tlRo 2, Hipertensión arterial, Dislipidemia
(colesterol alto) e insumos para el manejo avanzado de heridas de pie diabético.
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indicar que todos los beneficiarios cuentan con un 100o/o de bonificación para

las atenciones médicas, insumos y medicamentos entregados en los

establecimientos de atención primaria3l, mientras que para las atenciones

médicas, insumos y medicamentos entregados en hospitales (nivel terciario,

de alta complejidad), los tramos A, B y los beneficiarios mayores de 60 años,

cuentan con gratuidad y un 100% de bonificación, respectivamente. El tramo

C, en tanto, cuenta con un 60% de bonificación, debiendo pagar el 40% del

valor de los medicamentos y el tramo D con un 35% de bonificación, pagando

un 65% del valor de los medicamentos.

33. En el caso de la modalidad de libre elección, a diferencia de la atención

institucional, el copago no depende del tramo de ingreso al que pertenece el

beneficiario, sino que del nivel de inscripción del profesional o institución de

salud en convenio con Fonasa32 elegido por el beneficiario, disponible sólo

para beneficiarios de los tramos B, C y D. En este caso Ios beneficiarios de

Fonasa deben adquirir sus medicamentos en farmacias, al no existir copago

por parte de Fonasa asociado a dichos medicamentos'

34. En consideración a lo anterior, actualmente existe un importante porcentaje de

beneficiarios de Fonasa que adquieren sus medicamentos de manera gratuita

o con un porcentaje relevante de copago en la modalidad de atención

institucional.

35 pese a lo anterior, según esta Fiscalía pudo constatar de las diligencias

realizadas para emitir este lnforme33, existiría un importante número de

beneficiarios de Fonasa que se atenderían actualmente bajo la modalidad de

31 La atención primaria de salud representa el primer nivel de contacto de los individuos, la familia y

la comunidad con el sistema público de salud, brindando atenciÓn ambulatoria a través de Centros

de Salud, Centros de Salud Familiar, Centros Comunitarios de Salud Familiar, Postas de Salud

Rurales y servicios de Atención Primaria de urgencia, entre otros.
32 Existeñ tres niveles de inscripción, donde los profesionales y/o establecimientos de nivel 1 (menor

capacidad e infraestructura) oirecen los valores de copago más bajos, mientras que los de nivel 3

(mayor capacidad e infraestructura) poseen los valores más altos.
is tnvestigación rol N"2574-19 FNE, relativa a "lnforme al TDLC por Consulta de AsociaciÓn de

Farmaciaé lndependientes de Chile A.G. sobre Resolución Exenta 3G N'51" ("lnvestigaciÓn").
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libre elección, lo que implicaría que dichos beneficiarios adquieren sus

medicamentos en farmacias del canal retail. En efecto, del total de

beneficiarios Fonasa, aproximadamente 11 millones de usuarios podrían

atenderse en la modalidad de libre elección por pertenecer a los tramos B, C

o D y, de e!!os, según cifras entregadas por Fonasa, sobre et [X%]3a se han

atendido efectivamente en modalidad libre elección en un periodo reciente. De

dichas atenciones, [X%]35 corresponden a usuarios que sólo se habrían

atendido en dicha modalidad en el último tiempo.

36. Sin embargo, ni Fonasa ni las farmacias cuentan con información precisa

respecto delvolumen de beneficiarios de Fonasa que actualmente compra sus

medicamentos en el canal retait. Por ello, no fue posible para los interesados

y oferentes de la Licitación estimar de manera cierta el volumen de demanda

de medicamentos a ofrecer a precios preferentes.

II. DESCRIPCÉN DE LA INDUSTRIA DE MEDICAMENTOS

Il.l. Antecedentes generales de la industria de medicamentos

37. Según nuestra legislación, un medicamento o producto farmacéutico

corresponde a cualquier substancia natural, biológica, sintética o las mezclas

de ellas, originada mediante síntesis o procesos químicos, biológicos o

biotecnológicos, que se destine a las personas con fines de prevención,

diagnóstico, atenuación, tratamiento o curación de las enfermedades o sus

síntomas, de regulación de sus sistemas o estados fisiológicos particulares,

incluyéndose en este concepto los elementos que acompañan su presentación

y que se destinan a su administración3o. Desde un punto de vista económico,

los medicamentos constituyen bienes de confianza, debido a la dificultad para

il Ver N"1 Anexo confidencial, acompañado en el tercer otrosí de esta presentaciÓn.
3s Ver N'1 Anexo confidencial, acompañado en el tercer otrosí de esta presentación.
36 Véase el artículo 95 inciso primero del Decreto con Fueza de Ley N"725 del Ministerio de Salud,
que establece el Código Sanitario, conforme a la modificación introducida por la Ley N"20.724, que

Modifica el Código Sanitario en Materia de Regulación de Farmacias y Medicamentos, de 14 de

febrero de2014.

HuérJanos N'670,
Piso 8,

Santiago de Chile
Tei (56 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl

19



/lb ¡
-/

llllI§sfu^
que una persona no experta evalúe adecuadamente su valor antes, durante y

después del consumo3T.

38. Los productos farmacéuticos admiten diversas clasificaciones según su forma

de dispensación38, comercialización3e y tipo de drogaao. Para su distribución o

37 FNE. Recopilación de las investigaciones de la Fiscalía Nacional Económica: Una mirada de libre

competencia a ciertos aspectos de la industria de la salud. Febrero de 2016, p.26.
38 Según la forma de dispensación de medicamentos, es posible distinguir entre (i) medicamentos
éticos o de prescripción, que son aquellos que requieren de una receta médica extendida en forma
previa a su venta; y (ii) populares, también denominados over the counter ('OTC') y/o de venta

directa, que no precisan de dicha receta para su dispensación. Elinciso primero delartículo 100 del

Decreto con Fueza de Ley N'725 del Ministerio de Salud, que establece el Código Sanitario, señala
que " flla venta al púbtico de productos farmacéuticos só/o podrá efectuarse previa presentaciÓn de

ta reééta det profesional habilitado que tos prescribe, salvo aquellos medicamentos que se autoricen
para su venta directa en el respectivo registro sanitario". Los medicamentos éticos pueden, a su vez,

ser clasificados en: (i) medicamentos de venta bajo receta que no requieren archivar receta; (ii)

medicamentos éticos que requieren archivar receta, por ejemplo, fármacos psicotrópicos; y (iii)
medicamentos de internación, habitualmente adquiridos directamente por centros asistenciales,
pues su uso se limita a hospitales y centros de salud.
3s Según su forma de comercialización o identificación en farmacias, es posible distinguir entre

medicámentos (i) innovadores, que son aquellos lanzados al mercado con la protecciÓn de una

patente de invención; y, (ii) genéricos, que son copias de los medicamentos innovadores y que entran

al mercado una vez terminada la protección de la patente del medicamento de referencia.

La categoría de genéricos se puede subdividir en tres grupos, según criterios utilizados

habitualmente en lJindustria: (i) similares de marca, que son copias de un medicamento innovador

comercializado con un nombre de fantasía; (ii) similares de marcas propias, que son medicamentos

similares de marca pero comercializados por una farmacia que está integrada verticalmente con el

laboratorio productor; y (iii) de denominación genérica, que corresponde a los medicamentos

comercializados con el nombre de su principio activo. Cabe resaltar que los medicamentos
genéricos, y por tanto, cualquiera de estas tres categorías, pueden ser o no Bioequivalentes del

medicamento original.
Los medicamentos genéricos son considerados como equivalentes farmacéuticos del medicamento

innovador, lo que significa que tienen la misma composición de principios activos. Lo anterior, sin

embargo, no asegura que tengan el mismo efecto terapéutico en el cuerpo humano -y sea, por tanto,

bioeqÑalente-. Para asegurar que un medicamento tenga la misma calidad y eficiencia del original,

se realizan pruebas de bioequivalencia. Véase: FNE, Minuta de Lanzamiento del Estudio sobre el

Mercado de Medicamentos, 24 de abril de 2018, p.2.

Para una definición legal de los equivalentes farmacéuticos y terapéuticos, véase el artículo 5'
numerales 26y 27 del Reglamento del Sistema Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos

de Uso Humano, aprobado en el año 2010 por Decreto N"3 del Ministerio de Salud.
Segrin información disponible en el sitio web del lnstituto de Salud Pública, actualmente en Chile

ex¡áten 2.152 registros sanitarios vigentes de equivalentes terapéuticos. Véase:
<htto://reqistrosanitario.ispch.qob.cl/> [Fecha de consulta:17 de septiembre de 2019].
40 Según el tipo de droga contenida en los medicamentos, éstos se pueden clasificar en controlados
y no controlados. Los medicamentos controlados corresponden a aquéllos que contienen productos

estupefacientes y psicotrópicos, por lo que presentan una regulación especial para su registro,
producción, importación, exportación, almacenamiento, tránsito, extracción, distribuciÓn y su uso
ilícito. Los productos no controlados corresponden a aquellos medicamentos que no presentan este
tipo de sustancias en su preparación. Una de las principales diferencias que existen entre este tipo
de productos dice relación con las exigencias frjadas por la legislación sanitaria para importar y
exportar los productos controlados, los que deben contar con previsiones anuales o cuotas de
importación otorgadas previamente por el lnstituto de Salud PÚblica.
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utilización en Chile, todo medicamento requiere contar previamente con un

registro sanitario ante el lnstituto de Salud Pública ("lSP'¡+t. Dicho

procedimiento exige, por regla general, la verificación de la calidad, seguridad

y eficacia del medicamento, aunque para ciertos casos el interesado puede

solicitar que el procedimiento de registro sea simplificado y luego omitir

algunos trámitesa2.

39. En la industria de los medicamentos en Chile se pueden identificar cuatro

etapas: (i) producción de medicamentos; (ii) distribución mayorista; (¡i¡)

comercialización o venta minorista; y (iv) consumo final, participando en cada

una de ellas los siguientes actores:

l-r ura No2. D rama de la industria

Fuente: Elaboración proPia.

a1 Este registro consiste en un proceso de evaluación y estudio sistemático de las propiedades del

medicaménto, destinado a verificar su calidad, seguridad y eficacia, que se traduce en una

inscripción en un rolespecialcon numeración correlativa que mantiene el lSP, que habilita y autoriza

su distribución y uso en Chile. El registro sanitario de una especialidad farmacéutica tiene una

vigencia de 5 años, contados desde la fecha de la resolución que lo concede, y pue{e ser renovado
por perÍodos iguales y sucesivos. Véase el artículo 5' numeral 77 y el artículo 55 del Reglamento del

§istema Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, aprobado en el año

2010 por Decreto N"3 del Ministerio de Salud.
a2 El artículo 52 del Reglamento del Sistema Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos de

Uso Humano, aprobado en el año 2010 por Decreto N"3 del Ministerio de Salud, establece los casos

en que el procedimiento ordinario de registro sanitario podrá ser simplificado.
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40. En !a etapa de producción concurren los laboratorios farmacéuticos,

nacionales e internacionales, dedicados a la importación, producción,

envasado, acondicionamiento o control de calidad de los medicamentosa3. La

FNE ha constatado en el pasado que en nuestro país concurren más de 50

laboratorios, internacionales y nacionales, dedicados a la importación y

fabricación de productos farmacéuticosaa. A estos laboratorios, deben sumarse

aquellas droguerías que se encuentran autorizadas por el ISP para importar y

distribuir medicamentos en Chileas.

41. En la etapa de distribución mayorista existen distintos tipos de actores. Por

una parte, operan los laboratorios o representantes de los mismos, quienes,

individual o colectivamente, distribuyen única y exclusivamente sus productos

tanto en el canal retaitcomo en el institucional. Asimismo, operan aquellas

droguerías que hayan sido autorizadas por e! ISP para importar, internar,

almacenar, transportar y distribuir medicamentos, conforme al artículo 128 del

Decreto con Fueza de Ley N'725 del Ministerio de Salud, que establece el

Código Sanitario ("Código Sanitario"). Por otro lado, es posible encontrar

distribuidores que operan principalmente en el canal retaily que intermedian

las retaciones entre los laboratorios y las farmacias. Estos intermediarios

pueden ser, a su vez, de dos tipos: (i) los denominados distribuidores cerrados,

43 Para una definición de los laboratorios farmacéuticos, véase el artículo 107 del Reglamento del

Sistema Nacionalde Controlde los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, aprobado en el año

2010 por Decreto N"3 del Ministerio de Salud. La producción de medicamentos en Chile sólo puede

efectuarse por laboratorios autorizados por el lSP.
44 FNE. Escrito de aporte de antecedentes presentado con fecha 5 de febrero de 2016, en causa Rol

NC N"432-14, caratulada "Consulta de ASILFA A.G. sobre la Resolución N'272, que contiene las

Bases Administrativas Tipo que Rigen los Procesos de Licitación Pública de Compra de

Medicamentos", p.5. Véase en el mismo sentido: FNE. lnforme de Archivo de fecha 3 de junio de

2015, relativo a la Denuncia de H. Diputados en contra de Laboratorio Sanofi-Aventis de Chile S.A.

pordiscriminación arbitraria, Rol 1931-11 FNE, p.5.
as Conforme a lo dispuesto en el artículo 128 del Decreto con Fueza de Ley N"725 del Ministerio de
Salud, que establece el Código Sanitario. Con todo, sólo los laboratorios farmacéuticos de
producción pueden internar productos farmacéuticos en cualquiera de sus etapas de producciÓn,

mientras que las materias primas destinadas a la fabricación de medicamentos, o a su

comercialización a establecimientos productores de los mismos, sólo podrán ser internadas por

droguerlas y laboratorios farmacéuticos de producción. Véase el artículo 97 del Reglamento del
Sistema Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, aprobado en el año
2010 por Decreto N'3 del Ministerio de Salud.
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quienes normalmente son personas relacionadas a las cadenas de farmacias

y que realizan su distribución únicamente a esa cadena relacionada; y (ii) los

llamados distribuidores abiertos, que, aun estando verticalmente integrados,

realizan esa tabor de distribución a todo cliente que lo solicitea6.

42. En la etapa de comercialización o venta minorista, es posible distinguir el canal

retail y el canal institucional. En el canal retail participan farmacias

independientes, comunales o popularesaT, franquiciadas y cadenas de

farmacias, pues la dispensación de medicamentos en este canal sólo puede

ser realizada porfarmacias y almacenes farmacéuticosas. El cana! institucional,

por su parte, opera respecto del abastecimiento de medicamentos a

instituciones de salud como hospitales, clínicas y centros médicos, tanto

públicos como privados, incluyendo a la Central Nacional de Abastecimiento

("Cenabast"), entre otros.

49. Finalmente, en cuanto al consumo final de los medicamentos, es posible

encontrar distintos tipos de demandantes en el canal retaily en el institucional.

En el primero se encuentran los diversos usuarios que adquieren sus

medicamentos directamente de las farmacias y otros canales de

comerciatización minorista, mientras que en el segundo se encuentran los

pacientes hospitalizados, ya sea del sector público o privado, que reciben el

medicamento directamente en el centro en que se encuentran internados, así

como los usuarios del sector público que reciben medicamentos a través de

los servicios de atención primaria.

46 FNE. Recopilación de las investigaciones de la Fiscalía Nacional Económica: Una mirada de libre
competencia a ciertos aspectos de la industria de la salud. Febrero de 2016, p.33.
47 Cabe indicar que las farmacias comunales o denominadas populares son un caso particular en

nuestro país, pues dispensan medicamentos en el canal retail para un determinado grupo de
personas (v.gr. habitantes de una comuna en específico), pero tienen la posibilidad de comprar
medicamentos a través de la Central Nacional de Abastecimiento, Convenio Marco, Licitaciones y

trato directo. Ministerio de Salud. Recomendaciones para Farmacias Populares. Orientaciones en

Abastecimiento, Vinculación con la Atención Primaria en Salud y Uso Racional de Medicamentos,
pp.13-16. Disponible en el sitio web: <httos://www.minsal.cl/wp-

contenVuploads/2015/09/Recomendaciones-Farmacias-Populares.pdf> [Fecha de consulta: 24 de
septiembre de 20191.
4 Véanse los artículos 129 y siguientes del Código Sanitario.
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ll.2 Descripción de la oferta de medicamentos en el canal retail

44. En cuanto a la dispensación de medicamentos en el canal retail, tal como se

indicó supra, sólo puede ser realizada por farmacias o almacenes

farmacéuticosae. Este es el mercado en que incidiría la Licitación, por lo que

se describirá con mayor detalle a continuación.

4s. Las farmacias son centros de salud destinados a la venta de productos

farmacéuticos y alimentos de uso médico, a la confección de ciertos productos

farmacéuticos (v.gr. fórmulas magistrales) y al fraccionamiento de envases

clínicos de productos farmacéuticosso. Estos centros son dirigidos

técnicamente por un profesional químico farmacéutico y se encuentran

obligados a tener en forma permanente los productos indicados en el petitorio

mínimo del Formulario Nacional de Medicamentossl. Los almacenes

farmaéuticos, por su parte, corresponden a los establecimientos destinados

a la venta de medicamentos de venta directa, de venta bajo receta médica

señalados expresamente en la ley y de elementos médico-quirúrgicos, de

primeros auxitios y curación. A diferencia de las farmacias, la dirección técnica

de estos establecimientos está a cargo de un práctico de farmacias2.

46. La autorización para la instalación y funcionamiento de las farmacias

corresponde a las Seremis de Salud pertinentes. Dicha autorización es válida

por un plazo de tres años contado desde su otorgamiento y se entenderá

4s El artícuto 6" del Decreto Supremo N"466 de 31 de diciembre de 1984, del Ministerio de Salud,
que aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerfas, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y

Depósitos Autorizados, establece que, en aquellas comunas en que no existan farmacias, pueden

autorizarse la instalación de almacenes farmacéuticos o farmacias móviles itinerantes. En aquellos
sectores en que no existan farmacias ni almacenes farmacéuticos, podrá autorizarse que las

farmacias o botiquines de los establecimientos asistenciales de la localidad vendan medicamentos

a los clientes.
so Véanse el artículo 129 del Código Sanitario y artÍculo 8" del Decreto Supremo N'466 de 31 de

diciembre de 1984, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías,
Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y DepÓsitos Autorizados.
sr Título lX del Decreto Supremo N"466 de 31 de diciembre de 1984, del Ministerio de Salud, que

aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y
Depósitos Autorizados.
s2 En conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N"466 de 31 de diciembre de 1984, del
Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes
Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados.
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renovada automática y sucesivamente prorrogada por períodos iguales, a

menos que la autoridad sanitaria resuelva lo contrario fundadamente o que el

propietario o su representante comunique su voluntad de no continuar sus

actividades, antes delvencimiento deltérmino original o de sus prórrogas.

47. Cabe indicar que si bien !a regulacíón vigente permite a las farmacias importar

directamente medicamentoss3, según los antecedentes recabados en la

Investigación, ello no sería una práctica común, dados los tiempos de demora

que conllevaria el registro ante e! ISP y el proceso general de importaciónsa.

48. En lo que sigue de esta sección se presentará el análisis de! canal retail,

describiendo los productos que comercializan, las clasificaciones que admiten,

los modelos de aprovisionamiento y las modalidades de venta que ellas tienen.

11.2.1. Productos comercializados por las farmacias

49. De forma preliminar cabe señalar que, si bien el giro principal de las farmacias

corresponde a la venta de medicamentos, ellas también comercializan otros

productos denominados "no farma". Estas ventas representarían entre un20o/o

y un 40o/o del volumen total de ventas de las Cadenasss, mientras que las

demás están relacionadas con el principal giro de estas empresas,

correspondiente a la comercialización de medicamentos'

s3 Pese a que los artículos 128 y siguientes del Código Sanitario no contemplan la posibilidad de que

las farmacias puedan importar medicamentos, el artículo 95 del Reglamento del Sistema Nacional

de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, aprobado en el año 2010 por Decreto

N'3 del Ministerio de Salud establece expresamente que tanto las farmacias, como cualquier persona

natural o jurídica, puede importar especialidades farmacéuticas, cumpliendo los requisitos

establecidos en la legislación vigente. La importación de medicamentos puede efectuarse cuando el

producto cuente con un registro sanitario vigente. No obstante lo anterior, existen casos
excepcionales en que no es necesario tener un registro sanitario vigente para importar, tales como
(i) cuando se acredite a través del certificado de registro otorgado por una autoridad sanitaria
extranjera que el producto farmacéutico, además de tener idéntica fórmula, nombre genérico o

denominación que un medicamento que ya cuenta con registro, proviene del mismo laboratorio
productor y país de procedencia que la especialidad farmacéutica previamente registrada, en cuyo
caso el ISP deberá autorizar mediante resolución la importación de una cantidad determinada; y (ii)
en casos de medicamentos que se importen para uso individual, en casos de uso medicinal urgente
derivados de situaciones de desabastecimiento o inaccesibilidad, para lo que se debe contar con
certificado de destinación y autorización, receta médica de médico chileno, y resolución fundada del
ISP en que autoriza la importación.
s lnformación aportada en declaraciones de 9 de septiembre y de 24 de septiembre de 2019.
55 Declaraciones de 6 de septiembre, 9 de septiembre y de 10 de septiembre de 2019.
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50. De acuerdo al reporte preparado por IQVIA (antes IMS Health) para Fonasa

con motivo de la Licitación56, la comercialización de productos farmacéuticos

en farmacias creció, en valores, un 4,4o/o en el año 2018 debido al aumento de

precios y ala entrada de nuevos productos, mientras que tuvo una pérdida de

volumen de un 2o/o. El crecimiento en valores fue influenciado por la

comercializaciín de medicamentos de venta directa (también llamados

populares), los cuales presentaron una disminución en elvolumen de un 6,5o/o

y un incremento en los precios de un 5,2Vo. Los medicamentos éticos, en tanto,

tuvieron un crecimiento en valores de un 4,7o/o, explicado en parte por el

aumento de los precios de 3,1o/o. La pérdida de volumen de estos

medicamentos fue de 0,3%. Todo lo anterior se muestra en la Figura N'3 a

continuación:

Figura N'3. Medicamentos en el canal retail
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s6 lQVIA. "1 - 20190408_FONASA_Discusión bases licitación-PresentaciÓn de mercado

GEN_SIM_lNN', 2019, p.10. Documento de fecha 8 de abril de 2019, generado con motivo de la

Licitación, aportado por Fonasa en su respuesta alOficio Ord. N"1789-19 FNE.
s7 En cuanto a la notación utilizada en la figura corresponde señalar que "M.TOT 17" se refiere al

totalde ventas del mercado farmacéutico en el año2017 y "M.TOT 18", para elaño 2018. A su vez,
"M. Ético 17" se refiere altotalde ventas de los medicamentos éticos en elaño 2017 y "M. Etico 18",
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51 Para efectos del análisis, se ha de tener presente que sólo los medicamentos

éticos fueron considerados en la Licitación y que, conforme a la información

disponible para este informe, corresponderían a un 65% del total de ventas,

en valores, de medicamentos en farmaciasss. En cuanto al crecimiento de

4,7o/o en valores de esta categoría, presentado en 2018 e indicado en el párrafo

anterior, éste viene dado por productos farmacéuticos innovadores, con un

aumento de sus ventas de 5,8%, y por los similares de 3,9%. El reporte de

IQVIA indica, además, que e! incremento de 4,7o/o en unidades de los

medicamentos genéricos (color amarillo en la última columna de la Figura N"4)

no tuvo un impacto en el crecimiento por volumen de los medicamentos éticos

(color amarillo de la cuarta columna de la Figura N"3)5e.

Figura N'4. Medicamentos éticos

lnnovador
(Marcas)

-0. lr

Genérico de Marca
(Similares)

-2,1 -1'2 -r.l{+

Genéricos

8,5
f.34,83,3

-3,7

5,8

-0,3

3,9 5,4

4,7

#-

2017 2018 2017

Factor Volumen

I Factor Precio

I Factor P Nuevos

I Factor P Discontinuados

2018 20',t7 2018

Factor Volumen: UU x Preclo Cte
UU lTxPrecro'18vsUU lSxPrecio 18

Factor Prcclo: Prccio x UU Contrntc
UU 18 x Precio 17 vs UU 18 x 'Precio '18

Factor P. Nuevos: Venta I I de P. Nuevos

Factor Discontrnuados: Venta 17 de d¡scont

Fuente: IQVIA (2019)60

para elaño 2018. Por otra parte, "M. OTC 17'corresponde altotalde ventas de los medicamentos

OTCS o populares en el año 2017 y'M. OTC 18", para el año 2018.
58 lQVlA. "1 - 201go4o8_FONASA_Discusión bases licitación_Presentación de mercado

GEN-SIM-INN", 2019, p.6. En adelante: IQVIA (2019).
5s IQVIA (2019), p.11.
60 En cuanto a la notación utilizada en la figura corresponde señalar que "M.TOT 17" se refiere al

totalde ventas del mercado farmacéutico en el año2017 y "M.TOT 18", para elaño 2018. A su vez,
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52. Si bien !a relevancia de los medicamentos éticos va¡ía entre farmacias, de

acuerdo a los antecedentes recabados en la Investigación, su comercialización

tiene cierta influencia en la compra de otros productos ofrecidos por las

farmaciasol, sobre los cuales se realizan las llamadas "ventas por impulso"62,

que no han podido ser cuantificadas. Estos productos son Ios denominados

"no farma" y aquellos de venta directa.

53. Cabe señalar que, de acuerdo a la información proporcionada por |QVIA63, !a

Licitación considera el77o/o del monto de ventas y el 83% del volumen de

ventas del universo de medicamentos éticos para el año 2018. Además, se

consideran 16 combinaciones de especialidad farmaéutica y tipo de producto

que no figuran en dichos reportes. En consecuencia, los productos en análisis

corresponden a aquellos de venta condicionada a la suscripción de una receta

por parte de un médico, sin perjuicio de su influencia en la comercialización de

los demás productos ofrecidos por las farmacias.

||.2.2. Clasificación de las farmacias

54. A lo targo del país !a venta de medicamentos se realiza en un total de 3.604

farmacias6o, un 43o/o más que el número de farmacias existentes al año 2012,

"tvl. Et¡co 17" se refiere altotalde ventas de los medicamentos éticos en elaño 2017 y "M. Etico 18",

para el año 2018. Por otra parte, "M. OTC 17' corresponde al total de ventas de los medicamentos
OTCS o populares en elaño 2017 y 'M. OTC 18", para elaño 2018.
61 De acuerdo a información aportada en declaraciones de 4 de septiembre y 10 de septiembre de

2019.
62 Corresponde indicar que no se encontraron estudios sobre este tipo de comportamiento de los

consumidores en Chile. Sin perjuicio de las diferencias, se ha de señalar que esta materia sí ha sido
revisada para el caso de lnglaterra en: Wieringa, J., Reber, K. and Leeflang, P. (2015), "lmproving
pharmacy store performance: the merits of over-the-counter drugs", European Journal of Marketing,
Vol. 49 No. 7/8, pp. 1276-1299. En particular allí se indica: "Manv OTC Droducts are b
pharmacv outlet when customers are visitino these outlets to collect their ordered prescribed druos.
A c/assica/ UK study f¡as shown that only 57 per cent of all OTC purchases are entirely preplanned;
in 23 per cent of the cases, the customer anticipates a need, but the actual purchase decision is made

in the store; and the remaining 20 per cent of purchases are induced bv influences in the store
(McGotdrick, 1982). Atthough differences exrsf across OTC categories, the outcomes underline the
value of setective merchandising stimuli, including displays and other in-store influences, for
pharmacy outlets" . Disponible en: <https://doi.orq/10.'t 108/EJM-06-2013-0331> [Fecha de consulta:
26 de septiembre de 20191.
63 En base aportado por Dr. Simien su respuesta al Oficio Ord. N"1780-19 FNE.
s Fuente: lSP, junio de 2019.

Hué.fanos N'670.
Piso 8.

Santlago de Chile
Tel i56 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl

28



/\

Huérfanos N'670.
Piso 8,

Santiago de Chile
Tel (56 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl

+p

llhr§s#^
correspondientes a 2.520 locales65. Siguiendo las definiciones de las zonas

establecidas en las Bases Administrativas, aproximadamente un 52o/o de estas

farmacias se concentran en la zona,central, un 15o/o tanto en la zona centro

norte como en la zona centro sur, ambas seguidas por la zona sur, con un

10o/o, y finalmente,la zona norte, con un 8%.

55. Además de las Cadenas66, existe un cuarto actor relevante en e! mercado que

corresponde a Ia cadena Farmacias üe Similares de Chile S.A. ("Dr. Simi"). Si

bien comparte ciertas característicf,s con las Cadenas, al contar con un

número relevante de locales propios y franquicias, desarrolla un modelo de

negocio distinto en cuanto altipo de medicamentos que ofreceu' y la ubicación

geográfica de algunos locales. Estas cuatro empresas, incluyendo sus locales

propios, franquicias y farmacias con convenios de marca común, concentran

un poco menos de la mitad del total de farmacias (49,2o/o) a lo largo del país.

Las demás corresponden a farmacias independientes y comunales o

populares.

56. Analizada la distribución de empresas según número de farmacias que operan

o administran, en e! gráfico a continuación se aprecia, en color plomo, las

cuatro cadenas a nivel nacional, con más de 50 farmacias cada una. En

naranjo se observa un pequeño grupo de siete empresas que se encuentran a

cargo de entre 11y 49 farmacias, y, eñ color azul, se observa un gran número

de empresas dueñas de farmacias independientes que, junto con 142

municipalidades, conforman un grupo de 1.311 entidades que operan menos

de 10 farmacias cada una.

65lQV|A (2019), p.r5.
66 Corresponden a los principales competidores en Chile. Véase: FNE, Minuta de Lanzamiento del
Estudio sobre el Mercado de Medicamentos, 24 de abril de 2018, p.6.
67 Dr. Simi se dedicaría exclusivamente a la venta de medicamentos genéricos (con marca, de
marcas propias y similares). Véase: FNE. Recopilación de las investigaciones de la Fiscalía Nacional
Económica: Una mirada de libre competencia a ciertos aspectos de la industria de la salud. Febrero
de2016, p.44.
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Gráfico N'1. Distribución de empresas según número de farmacias que
operan o administran
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del lSP68

57. A partir del gráfico anter¡or, es posible concluir que existe una alta atomización

de las farmacias independientes y populares. Mientras que un poco más de la

mitad de las farmacias se divide entre 1.318 entidades, la diferencia se divide

en sólo cuatro cadenas de farmacias. En específico, Cruz Verde, cuenta con

2Oo/o de las farmacias establecidas en el país; Salcobrand con 12%; Ahumada

con 1Oo/oiy Dr. Simi con 8%. En el caso de las Cadenas esta situación no dista

sustancialmente respecto de lo observado, por ejemplo, en el año 2012. A esa

fecha, Cruz Verde contaba con 21o/o de las farmacias; Salcobrand con 14o/o y

Ahumada con 12o/o, en tanto que las farmacias independientes junto con Dr.

Simi han pasado de tener un 53% del total de farmacias en 2012 a un 58% en

20196e.

Figura N'5. Participación de mercado sobre número de farmacias

I ¡nu¡r¡o¡
Icv
ISB
I lt,to

Fuente: IQVIA (2019).

68 Las 11 mayores farmacias segrin el número de locales que operan o administran a nivel nacional
son CruzVerde, Tll; Salcobrand,42S; Ahumada,345; Dr. Simi,289; Knopp,33; Manrlquez,2Si
Belén 27; Ecofarmacias, 27; Redfarma, 16; Galénica, 15; y Farmaprecio, 1 1.
6s lQVlA (2019), p.15.
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58. Realizado el análisis en cada una de las zonas de la Licitación, se constata el

hecho de que las Cadenas, junto con Dr. Simi, cuentan con al menos 10

establecimientos en cada zona, umbral establecido en la Licitación para

diferentes efectosTo.

Gráfico N'2. Distribución de empresas según número de farmacias que
operan o administran y zonas definidas en !a Licitación

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del lSP7l

Sg. El número de locales operados por las cadenas varía dentro de las zonas

definidas en las Bases Administrativas, manteniéndose el hecho de que, en

todas ellas, Ias farmacias independientes y populares -agrupadas en la

categoría "Otros"- corresponden a un porcentaje superior al45o/o. También se

70 Como se verá más adelante, esto implica que las cadenas de farmacias no se pueden adherir a
una oferta adjudicada en ninguna zona, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de las Bases
Administrativas. Al mismo tiempo, las cadenas tampoco podrían ser seleccionadas por Fonasa para

celebrar convenios en aquellas comunas en las cuales el adjudicatario no cuente con un

establecimiento autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de las Bases Administrativas.
7r En la zona norte la rinica farmacia que cuenta con más de 50 locales es Cruz Verde, alcanzando
un total de 70; esta empresa es seguida por Salcobrand (36), Ahumada (27) y Dr. Simi (18). En la
zona centro norte Cruz Verde tiene 177 locales, mientras que Salcobrand, 64; Dr. Simi, 58; Ahumada,
52; Ecofarmacias,2T; y Knopp, 14.Enlazona central, Cruz Verde también es la farmacia con más
locales llegando a un total de 354; es seguida por Salcobrand (226), Ahumada (199), Dr. Simi (1't4),
Manríquez (28), Belén (27), Galénica (12) y Farmaprecios (1 1). A su vez, en la zona centro sur, Cruz
Verde es la farmacia con mayor número de locales, con un total de 86, seguida por Dr. Simi (53),

Salcobrand (52), Ahumada (37) y Redfarma (14). Por último, en la zona sur, Cruz Verde tiene 84
locales; Salcobrand, 50; Dr. Simi, 46; y Ahumada, 30.
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mantiene la preponderancia de Cruz Verde, con un porcentaje de farmacias

que realiza ventas bajo su marca entre un 15o/o y un 25o/o. En el gráfico

siguiente se presenta lo recientemente descrito, junto con los porcentajes

asociados a las otras empresas. Adicionalmente, los valores referidos se

muestran igualmente en el mapa geográfico que sigue al gráfico referido,

identificando en él las zonas definidas en la Licitación.

Gráfico N"3. Distribución de empresas según número de farmacias que
operan o administran en cada zona
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60. Adicionalmente, como ha sido revisado en diversos estudios, las cadenas de

farmacias tienden a ubicarse en lugares de alta concentración de población y

en comunas de mayores ingresosT2. En la tabla que se muestra a continuación,

se indica el número de comunas que sólo cuentan con farmacias de alguna

Cadena o de Dr. Simi, el número de ellas en las que solamente se ubican

farmacias independientes o comunales, el número de comunas en las que se

encuentran presentes ambos tipos de farmacia, y el número de comunas de

toda la zona.

Tabla N"3. Número de comunas por zona que cuentan con cadenas,
farmacias independientes, con alguna farmacia y total de comunas,

zona

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ISP

61. Las farmacias independientes dan cobertura en un número relevante de

comunas donde no hay presencia de cadenas. Por ejemplo, en la zona central

las farmacias independientes comunales se encuentran en22 comunas donde

no hay cadenas farmacéuticas. En cuanto a la relevancia de estas comunas

se puede señalar que ellas corresponden al 5o/o de los habitantes de dicha

zona, según datos del Censo 2017. En la tabla que sigue se muestra este

análisis para cada una de las zonas.

72 Mayor detalle en estudio de Hermann Consultores, "Las Farmacia y Pobreza". Disponible en:
<http://www. hermannconsultores.cl/wp-.contenUuploads/2018/07/Farmacias-v-pobreza. pdf> [Fecha
de consulta: 16 de septiembre de 2019}
También en Villalobos (2015). "E| mercado de las farmacias en Chile: ¿competencia por
localización?". Revista Economía y Política. Vol. 2. Núm. 1. Disponible en:
<http.//www.economiavpolitica.cl/index.php/eyp/article/view/20> [Fecha de consulta: 17 de
septiembre de 20191.
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Tabla No4. Porcentaje del total de habitantes por zona que cuentan
con cadenas, farmacias independientes, con alguna farmacia y total

de habita r zona

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ISP y Censo 2017

62. Sin embargo, a pesar del número, cobertura geográfica y poblacional de las

farmacias independientes y comunales, al medir la concentración del mercado

en términos de ventas, en valores de medicamentos, el 88% se concentra en

las cadenas de Ahumada, Salcobrand y Cruz Verde, mientras que el 12o/o

restante corresponde a ventas de Dr. Simi, farmacias independientes y

popularesT3.

63. En síntesis, en este mercado se distinguen tres tipos de farmacias: las

cadenas, las independientes y las populares. Las Cadenas concentran la

mayor parte de las ventas, se ubican principalmente en zonas altamente

pobladas y tienen mayor presencia en comunas con mayores ingresos. Las

farmacias independientes están muy atomizadas y, pese a significar en

número más de la mitad de las farmacias, ellas, junto con la cadena Dr. Simi y

las farmacias populares, alcanzan aproximadamente un 12o/o de las ventas.

|.2.3. l\lodelos de aorovisionamiento de las farmacias

64. Los laboratorios farmacéuticos tienen la obligación de publicar, en forma

actualizada, íntegra, expedita y clara, toda la información respecto de sus

productos y las condiciones de comercialización, precios y descuentos por

volumen que ofrecen a los clientes del canal retailTa. En razón de lo anterior,

73 IQVIA (2019), p.6. Porcentajes similares de un 90o/oy 10%, respectivamente, se encuentran en

Minsal (2015), como también en Resolución de inicio de Estudio de Mercado sobre medicamentos
de este Servicio, de fecha 25 de abril de 2018. Disponible en: <https.//www.fne.oob.cl/wp-

contenUuploads/2018/04/Res EM03-2018.pdf> [Fecha de consulta: 17 de septiembre de 2019].
74 Véase, Resolución N"l2 del H. Tribunal, de 13 de junio de 2006.
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Zonas

Central SurNorte
Centro
Norte

Centro
Sur

Total
paísHabitantes

0%

9%

88o/o

1%

8%

88o/o

0%

6%

90%

0%

5%

93o/o

0o/o

16%

80%

1%

14o/o

79o/o

Sólo de Cadenas o Dr. Simi

Sólo de Otros

De ambos tipos

97o/o98o/o 960/o 99o/o 95% 94%

Con
farma-

cias
Totalcon farmacias

17.5741.450 2.573 8.027 3.082 2.40Totalde habitantes (en miles)
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los laboratorios publican listas de precios a las que se aplican políticas de

descuentos, entre ellas, descuentos por volumen. Puesto que la mayoría de

las farmacias independientes no alcanzan por sí mismas volúmenes

suficientes para acceder a descuentos por este ítem, en general ellas no

realizan compras directas a laboratorios, sino que se abastecen a través de

droguerías7s.

65. En consecuencia, Io que Se observa actualmente eS que Ahumada y

Salcobrand tienen un sistema de distribución cerrado y negocian directamente

con laboratorios y algunas droguerías. Cruz Verde realiza las compras de

fármacos principalmente a través de su droguería relacionada, Socofar,

comprando el resto a otras droguerías. Las farmacias independientes compran

principalmente a droguerías, siendo Socofar la más relevanteTo. Y las

farmacias populares compran a través de Cenabast.

66. Por tanto, los precios a los que pueden optar las farmacias dependen de las

políticas de ventas de laboratorios y droguerías, y de si ellas priorizarán o no

la compra de medicamentos originales o innovadores. Cualquiera sea el caso,

las farmacias independientes manifestaron en Ia lnvestigación que tendrían

costos de aprovisionamiento más altos que las cadenasTT.

11.2.4. Existencia de descuentos v convenios

67. En cuanto a Ia oferta de medicamentos, las cadenas de farmacias han

implementado descuentos a los consumidores finales ya sea por fidelización

como por la implementación de convenios con lsapres, Cajas de

Compensación, instituciones financieras y otros. De estos convenios, son

7s De acuerdo a información aportada en declaraciones de 4 de septiembre, 6 de septiembre, 9 de

septiembre y 24 de septiembre de 2019.
Cabe indicar que la Resolución No15/2006 del H. Tribunal, indicó que las farmacias independientes
se abastecían de medicamentos en un 70o/o a partir de Socofar. Véase: H. Tribunal. ResoluciÓn

N"15/2006, p.3.
76 De acuerdo a información aportada en declaraciones de 4 de septiembre, 6 de septiembre, 9 de
septiembre y de24 de septiembre de 2019.
77 De acuerdo a información aportada en declaraciones de 4 de septiembre, 6 de septiembre, 9 de
septiembre y 24 de septiembre de 2019.
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relevantes aquellos que se refieren a la exclusividad en el uso de los

excedentes de afiliados de lsapres, sin perjuicio de la implementación de la

reciente modificación al DFL N"1 de Salud78, con vigencia desde el 21 de

septiembre de 2019, que otorga libertad al afiliado para utilizar sus excedentes

en cualquier prestador de su elección.

68. De acuerdo a lo señalado por Salcobrand, los convenios con lsapres son

relevantes por cuanto actúan como concentradores de demandaTe. En el

mismo sentido, en base a información aportada por Ahumada en la

lnvestigación, es posible constatar que los convenios con lsapres serían

relevantes para el desarrollo de su negocioso. Cruz Verde, en tanto, señaló

potenciar los descuentos a sus clientes inscritos en el club de la empresasl.

Estas tres cadenas de farmacias implementan, adicionalmente, descuentos

por categorías de remedios en ciertos días de la semana.

69. Dr. Simi, por otra parte, realiza todos los lunes un descuento general de un

25o/o en compras de hasta 50.000 pesos82. Descuentos que, según señaló,

generan efectivamente un incremento de las compras en ese día de !a

semana83.

tO. Respecto de la Licitación materia de esta Consulta, ninguna de las farmacias

consultadas en la lnvestigación afirmó conocer con certeza el porcentaje de

ctientes que pertenecía a Fonasa, ni los efectos esperados de ella en términos

de movilización de demandae. Al respecto, las Cadenas sí señalaron que los

afiliados a lsapres con convenio en alguna de las farmacias seguirían a la

78 Contenida en la Ley N'21.173.
7s lnformación aportada en declaración de 9 de septiembre de 2019.
80 lnformación aportada por Ahumada en su respuesta al Oficio Ord. N"1779-19 FNE.
81 lnformación aportada en declaración de 10 de septiembre de 2019 y en la información aportada
en respuesta alOficio Ord. N'1786-19 FNE.
82 Promoción que puede ser revisada en el portal web de la empresa. Publicidad disponible en:
<https://www.farmaciasdoctorsimi.cl/assets/imaoes/promociones/banner-super-lunes.jpq> [Fecha
de consulta: 27 de septiembre de 20191.
83 En toma de declaración de fecha 16 de septiembre de 2019.
84 lnformación aportada en declaraciones de fecha 4 de septiembre, 6 de septiembre y 10 de
septiembre de 2019.
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farmacia con la que su lsapre llegó a acuerdo, al menos para la compra de

medicamentos cubiertos por el beneficio de las Garantías Explícitas en Salud

GES y para el uso de sus excedentes en dichas farmaciasss.

III. ANÁLISIS DE LA LICITACTÓN

lll.l. Materia objeto de la Consulta: Evaluación de las restricciones a la
participación de farmacias independientes en la Licitación

71. Ta! como ya fue referido en esta presentación, el objetivo principa! de la

Licitación consistió en disminuir el gasto de bolsillo en 2.143 medicamentos

éticos para los más de 14 millones de beneficiarios de Fonasa, con la mayor

cobertura geográfica posible, asegurando un stock permanente y diversificado

de medicamentos. En ese sentido, los criterios de evaluación asignaban un

mejor puntaje a las ofertas con menores precios, diferenciando el puntaje

según el tipo de medicamento específico ofertadoso y, al mismo tiempo, a quien

tuviera cobertura en un mayor número de comunas con mayor concentración

de beneficiarios de Fonasa.

72. Adicionalmente, como ha señalado este H. Tribunal, "[...] /as actuaciones

esfafa/es materializadas durante la etapa de diseño de las bases de licitación sí

son, de modo más general, materia de escrutinio por parte de esfe Tribunal, por

cuanto exisfe en esfe caso una posibilidad objetiva y efectiva de que la libre

competencia pueda yerse impedida, restringida o entorpecida, o que con dicho

actuar se tienda a ello [...] las justificaciones de una eventual intervención de este

Tribunal no son en esfe caso /as tradicionales del derecho de la competencia

relativas a potenciales infracciones por conductas coordinadas o unilaterales, slno

8s De acuerdo a información aportada en declaraciones de fechas 9 y 10 de septiembre de 2019 e
información aportada porAhumada en su respuesta alOficio Ord. N"1779-19 FNE.
86 La ponderación para cada medicamento se determinó conforme a lo dispuesto en elnumeral 't2.2

letra a) de las Bases Administrativas, correspondiindo una mayor ponderación de acuerdo a (i) las
ventas agregadas del producto en el mercaOo; (ii) slse trata de productos clasificados como similares
o innovadores; y (iii) si se trata de productos comprendidos en elvademécum 1 y 6.
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las aplicables a acfos de autoridad que pudieren infringir las normas del D.L. N'

211"87 .

23. En ese sentido, !a misma Sentencia indica que "[...] es necesario ponderar los

rnfereses de la política publica sectorial, materializada en un determinado diseño

de bases de ticitación, y la adecuada protección de la libre competencra [...]"88, y

que el parámetro para evaluar esa ponderación es el mantenimiento de un mínimo

de rivalidadse en el proceso competitivo, sea ex ante -en la misma licitación- o ex

posf, cuando no se está asignando bienes o servicios de forma exclusiva. En esa

evaluación, este H. Tribunal consideró'. "Decimoséptimo: Que la mantención de

esfas mínimas condiciones de rivalidad en e/ caso del diseño de bases de

licitación en general se debe traducir en impedir que el actuar de la autoridad: (i)

manifiestamente facilite la colusión de otros agentes económicos; (ii) establezca

injustificadamente condiciones para gue se produzca un potencial abuso de

dominancia luego de la licitación; o, (iii) limite injustificadamente la competencia

mediante las condiciones contenidas en dichas bases'"eo.

74. Así, resulta natural al propio mecanismo de asignación (en este caso, la

Licitación), el establecimiento de ciertas exigencias para participar y

adjudicarse el Convenio con Fonasa, necesarias para cumplir con los fines de

política pública definidos por dicho Servicio. Si bien esas exigencias pudieron

dificultar la participación de algunos potenciales competidores o redujeron sus

posibilidades de adjudicacióner, ellas deben evaluarse considerando si las

restricciones eran o no justificadas para el cumplimiento de los objetivos

definidos por el ente licitantee2, y si afectaron o no las condiciones de

competencia bajo los parámetros mínimos señalados en el numeral anterior.

87 Sentencia 13812014, considerando 13".
88 Sentencia 13812014, considerando 14".
ss Sentencia 13812014, considerando 16': "Esfe Tribunal entiende que lo exigido es simplemente la
mantención de minimas condiciones de rivalidad, en el entendido que ésta última corresponde a lo
que ta doctrina entiende como el más básico sentido de la competencia para alcanzar ciertos fines
socialmente deseaó/es (véase por ejemplo, Giorgio Monti, EC Competition Law, Cambridge
University Press, 2007, p.22; y Richard Whish, Competition Law, OUP, 6a ed., p.3);"
e0 Sentencia 13812014, considerando 17".
e' Sentencia 13812014, considerandos'18' y 19'.
e2 Sentencia 13812014, considerando 20'.
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75. En ese contexto, para evaluar la materia objeto de la presente Consulta -esto

es, la posibilidad efectiva de las farmacias independientes de participar en la

Licitación- es necesario atender a! objetivo de política pública impulsado por

Fonasa. Ello pues ciertas exigencias de la Licitación que dificultaron la

participación de farmacias independientes (v.gr. cobertura geográfica),

buscaban precisamente permitir que un mayor número de beneficiarios

pudieran acceder al beneficio en el precio de los medicamentos.

76. Teniendo en consideración lo anterior, a continuación, se realiza un análisis

respecto a si efectivamente las farmacias independientes podían o no

participar en la Licitación, considerando los distintos mecanismos a través de

los cuales dichas farmacias podían presentar ofertas. Tal como se indicó supra

en la Sección 1.2.3., las farmacias independientes tenían la posibilidad de

presentar ofertas de manera individual, o juntamente con otras farmacias a

través de una UTP. Adicionalmente, la Licitación estableció la posibilidad de

que las farmacias independientes no adjudicadas se adhieran voluntariamente

a un contrato adjudicado o que, durante la vigencia de éstos, Fonasa celebre

convenios con otras farmacias distintas a la adjudicada, en aquellas comunas

en las cuales el adjudicatario no cuente con establecimientos autorizados.

77. Cabe indicar que, durante el proceso de aclaraciones de la Licitación, Fonasa

indicó expresamente que una farmacia independiente tenía tres maneras de

presentar su propuesta, consistentes en: (i) la posibilidad de participar como

UTP; (ii) adhiriéndose al contrato; y (iii) celebrando convenios con Fonasa, a

solicitud de ésta, en aquellas comunas en que el adjudicado no haya

presentado cobertura en su propuesta.

111.1.1. Posibilidad de las farmacias independientes de presentar ofertas autónomas

en la Licitación

78. Para evaluar la posibilidad de las farmacias independientes de presentar

ofertas de manera autónoma, se debe determinar si era posible para éstas

cumplir los requisitos de cobertura geográfica y de stock de medicamentos

exigido en la Licitación. Por otro lado, se debe evaluar si, tras la adjudicación,
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era posible para las farmacias independientes cumplir con las obligaciones que

impone la Licitación.

79. En cuanto a la cobertura qeoqráfica exiqida, tal como se indicó supra en la

Sección 1.2.2, la Licitación estableció una mayor valoración para aquellas

farmacias que asegurasen su presencia en la mayor cantidad de comunas

dentro de una zona, debiendo ofertar al menos un establecimiento por cada

región que forma parte de la zona licitada. Por ello, para evaluar la cobertura

geográfica, el oferente debía presentar un listado de todos sus locales,

indicando la comuna de ubicación de cada uno. Así, el mayor puntaje a asignar

se otorgaría a las farmacias que tuvieran cobertura en todas las comunas de

una zona respectiva, lo que representa una ponderación de la evaluación de

un 18o/o deltotalde la oferta presentada. Señala la Consulta que esta condición

se traduciría en una verdadera barrera de entrada que imposibilitaría a

farmacias independientes poder participar como oferentee3.

80. Según Ia información recabada en la lnvestigación, existen 10 farmacias

independientes que podían cumplir con el requisito mínimo de cobertura

geográfica de la Licitación, esto es, contar con al menos un establecimiento en

las regiones que integran cada zona de la Licitación. De dichas farmacias,

nueve cumplen dicho requisito para la zona central de la Licitación, mientras

que sólo una lo cumple para la zona centro norte.

81. Ahora bien, si la única farmacia independiente con presencia en las 2 regiones

de !a zona centro norte hubiera realizado una oferta de manera autónoma, el

porcentaje que habría alcanzado en la evaluación por cobertura geográfica

sería de 20,260/o, es decir, habría logrado 20,26 puntos sobre un total de 100.

En cuanto a las nueve farmacias independientes que podían presentar ofertas

autónomas en la Licitación para la zona central, cuatro de ellas habrían

obtenido una evaluación inferior a 5, tres de ellas un valor entre 5 y 15, sólo

una en torno a 22 y Ia más numerosa, con locales en 15 comunas, habría

HuérJanos N'670.
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obtenido una evaluación de 41,52. Así, para este criterio de evaluación, las

farmacias independientes habrían obtenido puntajes muy inferiores a los 78,61

puntos de la oferta adjudicada. En consecuencia, las farmacias independientes

por sí mismas no podrían haber presentado una oferta efectivamente

competitiva respecto de la cobertura geográfica.

g2. Corresponde indicar que, a diferencia de la situación de las farmacias

independientes, Dr. Simi contaría con presencia en 134 comunas del país, y

en 4l comunas de la zona central. Esta condición !e otorgaba !a posibilidad de

alcanzar un mayor ponderador en la evaluación de la cobertura geográfica y

competir de manera más efectiva con las Cadenas en la Licitación. Por

ejemplo, si Dr. Simi hubiera reatizado una oferta en la zona central, habría

obtenido un puntaje de 80,50 en la evaluación por cobertura geográfica

(superior a la que obtuvo Ahumada), y habría alcanzado más de 75 puntos en

la evaluación para cualquiera de las otras zonas de la Licitación.

g3. Como se indicó supra, si bien esta Fiscalía estima que la ponderación de

cobertura geográfica a nivel comunal podría haber impedido a las farmacias

independientes de menor tamaño adjudicarse la Licitación, ello se explicaría

por la necesidad de otorgar una adecuada cobertura geográfica para los

beneficiarios de Fonasa ubicados en las distintas comunas del país'

precisamente por esta dificultad, la Licitación estableció mecanismos

adicionales para las farmacias independientes pequeñas, ya sea que éstas

participasen como UTP o pudieran adherirse a los contratos adjudicados, lo

que se analiza infra.

g4. En cuanto a la posibilidad de las farmacias independientes de contar con el

stock de med¡camentos de los vademécums solicitados en la Licitación, esta

Fiscalía ha podido constatar que, en general, sería difícil para las farmacias

independientes cumplir con esta condición. Ello respondería a diversas

razones: (i) por un lado, algunas farmacias independientes y Dr. Simi cuentan

con un menor número de alternativas de productos farmacéuticos que las

Cadenas, por lo que cumplir con la variedad de medicamentos exigida en la

Hue¡Janos N"670.
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Licitación significaría incurrir en costos adicionalesea; (ii) relacionado con lo

anterior, la exigencia de la Licitación de ofertar medicamentos innovadores o

similares, definidos en el numeral 3" de las Bases Técnicas, no sería factible

para ciertas farmacias independientes cuyo foco de negocio es precisamente

Ia comercialización de medicamentos genéricos sin marca o bioequivalenteses;

(¡¡¡) las farmacias independientes no tendrían la capacidad de negociar

condiciones de aprovisionamiento estables para todo el periodo exigido por la

Licitación, quedando expuestas a incrementos de precios o quiebres de

suministro de sus proveedores; y finalmente, (iv) debido a la interpretación que

tanto farmacias independientes como algunas Cadenas hicieron de la regla

contenida en el numeral 9', letra c) de las Bases Administrativas, relacionada

con la inadmisibilidad de aquellas ofertas que no hayan indicado el precio

ofertado de un porcentaje mayor al 10o/o de la cantidad de especialidades

farmacéuticas incluidas en su oferta económica, que habría desincentivado su

participación en la Licitación. Este último punto se analiza infra en la sección

ul.2.1.

g5. Finatmente, en cuanto a las oblioaciones que establece la Licitación, la

Consultante indica que las farmacias independientes no contarían con los

medios económicos para ofrecer los Servicios Complementarios, los que se

erigirían como una posible barrera de entrada para dichas farmacias. Tal como

se indicó supra, estos servicios incluyen (i) la implementación de un sistema

de registro de las ventas realizadas a los beneficiarios de Fonasa y de registro

y validación de las recetas médicas de dichos usuarios, denominada "Cuenta

de Consumo Individual", la que deberá ser actualizada diariamente y podrá ser

consultada a través del sitio web de la farmacia por cada beneficiario, para

conocer el uso del beneficio, y por Fonasa, para acceder a la totalidad de la

información de los beneficiarios de Fonasa, y (ii) la elaboración de informes

estadísticos para Fonasa, en virtud de lo cual se deberá proporcionar

información de Ia totalidad de las transacciones de los beneficiarios de Fonasa,

s De acuerdo a información aportada en declaraciones de 4 de septiembre, 16 de septiembre y de

24 de septiembre de 2019.
ss De acuerdo a información aportada en declaraciones de 16 de septiembre y 24 de septiembre de

2019.
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sean o no parte de la Licitación, e información estadística respecto de ciertos

ítems como especialidad de! médico, diagnóstico, medicamento prescrito,

características del paciente tales como edad, sexo, entre otros.

86. Según fue posible constatar en la lnvestigación, una de las dificultades en la

implementación de los servicios complementarios se relacionaría con la

habilitación de la "Cuenta de Consumo lndividual", Ia que debe ser actualizada

diariamente permitiendo las consultas en línea por parte de Fonasa y sus

beneficiarios. En efecto, diversas farmacias independientes carecen

actualmente incluso de sitios web que permitan habilitar dicha cuenta. De

hecho, según se nos indicó en la lnvestigación, Dr. Simi habría cotizado dicho

servicio con un tercero, lo que significaba un aumento en sus costos de

operación que dificultaba más la implementación de descuentos atractivos

para los beneficiarios Fonasaeo.

gT. Conforme a lo anterior, las farmacias independientes enfrentaban desventajas

competitivas para presentar ofertas de manera autónoma en la Licitación.

Fuera del caso de Dr. Simi, ninguna farmacia independiente cuenta con un

número de Iocates que le permita satisfacer adecuadamente las exigencias de

cobertura de Ia Licitación. Adicionalmente, esta Fiscalía pudo constatar en la

lnvestigación que existían dificultades para las farmacias independientes de

cumplir con el stock de medicamentos solicitados y con las exigencias de

Servicios ComPlementarios.

gg. Con todo, y como ya se indicó precedentemente, esta Fiscalía estima que las

limitaciones a la participación de las farmacias independientes como oferentes

individuales en la Licitación, respecto a la cobertura geográfica y stock

exigidos, se explicarían y resultarían justificadas por la necesidad de otorgar

un acceso adecuado y disponibilidad de medicamentos para los beneficiarios

de Fonasa ubicados en las distintas comunas del país.

s6 lnformación aportada en toma de declaración de fecha 16 de septiembre de 2019. Véase Anexo
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89. En cuanto a las dificultades de ofrecer los Servicios Complementarios, resulta

relevante determinar cuáles de dichos servicios resultan esenciales para

cumplir la finalidad pública buscada por Fonasa.

90. De acuerdo al aporte de antecedentes de Fonasa en la presente causa, de

fecha 27 de septiembre de 2019, estos servicios serían "esenciales para la

ejecución de un convenio de esfe tipo, ya que permiten la validación de la

identidad del beneficiario, evitando el mal uso del beneficio y la degradaciÓn

det valor de convenio"eT. Cabe señalar que el reporte de ventas no Se

establecía sólo para los productos farmacéuticos comprendidos en la

Licitación, sino que para toda compra realizadapor los beneficiarios. En efecto,

Fonasa señala en el mismo escrito que "[a]dicional a lo anterior, los sisfemas

integrados entregan información relevante para que el Fonasa pueda llevar a

cabo su rol como asegurador p(tblico, buscando no sólo cumplir los obietivos

de ta presente potítica púbtica sino, además, seruir de insumo para el conecto

diseño de otras potíticas públicas que al seruicio le corresponde diseñar e

implementaf'eg.

91. Al respecto, corresponde observar que Fonasa corrigió estas dificultades en la

Licitación Complementaria, limitando dichos servicios a Ia exigencia de

informes estadísticos y requerimientos de validación de !a identidad de los

beneficiarios de Fonasa, para lo cual se estableció la provisión de una

plataforma de registro gratuita para aquellas farmacias que no cuenten con

sistemas informáticos ProPios.

gZ. Precisamente por las dificultades identificadas en los párrafos precedentes, la

Licitación estableció mecanismos adicionales de participación (UTP, adhesión

a los contratos adjudicados o Convenio en comunas sin cobertura del

adjudicatario). Sin embargo, como se verá infra, en dichos mecanismos

persisten ciertas dificultades para la participación de farmacias

independientes, que responden a las condiciones estructurales que existen en

s7 Fonasa, Aporte de antecedentes de 27 de septiembre de 2019' p.5.
s8 Fonasa, Aporte de antecedentes de 27 de septiembre de 2019' p.5
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la industria de los medicamentos, que no son causadas por esta Licitación y,

por tanto, escapan a su análisis en el marco de la Licitación.

93. Finalmente, cabe indicar que, según lo enunciado supra respecto de la

Licitación Complementaria, las dificultades asociadas a la cobertura

geográfica, exigencia de Servicios Complementarios y al número total de

productos exigidos en la Licitación ya no persistirían o se han reducido

significativamente respecto de las regiones que se asignarán en esta nueva

licitación. Lo anterior, debido a que la unidad territorialde asignación se redujo

a cada región, se contemptaría Ia provisión de una plataforma de registro

gratuita para elaborar los informes estadísticos, se requiere un menor número

de medicamentos, y se asigna hasta un 20o/o del puntaje total para empresas

regionales y de menor tamaño.

',','..1.2. Posibilidad de Ias farmacias independientes de particioar como Unión

Temooral de Proveedores

94. Tal como se indicó supra, la Licitación estableció que las farmacias

independientes podrían presentar ofertas conjuntamente a través de UTP,

para lo cuat debían presentar e! mismo listado de precios preferentes para

beneficiarios Fonasa. La regla que se estableció para la formación de UTP es

que no podían constituir o ser parte de éstas aquellas personas naturales o

jurídicas que fueran titulares de 50 o más establecimientos del área

farmacéutica, incluyéndose en estos aquellos con los que han celebrado

contratos de franquicia o uso de marca común, dejando fuera de ese

mecanismo a las Cadenas de farmaciasee. Al respecto, la Consultante indica

que existirían dificultades para las farmacias independientes de participar

como UTP, especialmente si se considera que las asociadas de Afich -por

regla general- cuentan sólo con un locall00'

95. En virtud de los antecedentes recabados en la lnvestigación, esta Fiscalía

pudo constatar que ciertas dificultades identificadas para participar de manera

ss Véase nota al pie No68.
lm Consulta pp. 4-5.
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autónoma en la Licitación se mantendrían respecto de la participación como

UTP, especialmente aquellas relacionadas con la posibilidad de ofertarelstock

de medicamentos objeto de la Licitación y dar cumplimiento a los Servicios

Complementarios. Adicionalmente, existirían asimismo importantes costos de

transacción asociados a la presentación de ofertas en UTP.

96. En efecto, la participación en UTP exigía a las farmacias independientes

coordinar tanto el listado de medicamentos a ofertar como los precios a

ofrecer, pese a la existencia de distintos costos de aprovisionamiento y de

stock de medicamentos por parte de dichas farmacias. Adicionalmente, el

numeral 9o, letra a) de las Bases Administrativas estableció que las UTP

debían pactar Ia solidaridad entre sus miembros respecto de las obligaciones

que derivasen de la Licitación. Así, se generarían desincentivos a la

participación conjunta, pues las multas asociadas a la falta de stock de un

producto por parte de una farmacia podrían ser de cargo de todas las

farmacias integrantes de la UTP101.

97. En ese sentido, el número de farmacias que debían reunirse para presentar

una oferta similar a la de Ahumada, exigía una UTP de al menos 10 farmacias

independientes, que abarcarían un total de 98 locales en 38 comunaslo2, lo

que ciertamente genera costos de transacción y cambios a sus respectivas

estrategias de negocios, que debían acordar dentro del breve plazo

considerado para Ia presentación de ofertas, que incluso las Cadenas

consideraron limitado para la evaluación y elaboración de sus propias

ofertasl03.

101 Ello sería un problema de difícil solución para las farmacias independientes que conforman la

UTP, pues por restricciones sanitarias, las farmacias no podrían venderse medicamentos entre sí
para suplir las eventuales falta de stock de algún miembro de la UTP, sin perjuicio de lo cual, en
principio todas las farmacias serían responsables ante dicha situación de cata a Fonasa.
ioz E¡¡s les habría permitido obtener un puntaje de 78,63 en la evaluación de la cobertura geográfica
para la zona central, al cubrir 38 comunas, pudiendo competir efectivamente con la oferta presentada
por Ahumada para dicha zona.
igt lnformación aportada en tomas de declaración de fechas 6 de septiembre y 10 de septiembre de
2019.
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98. Según esta Fiscalía pudo constatar en la lnvestigación1oa, las farmacias

independientes que analizaron participar bajo esta modalidad tuvieron

dificultades para definir la forma en que la UTP debía distribuir el pago de las

garantías de seriedad de la oferta y de fiel cumplimiento, y si podían o no

negociar conjuntamente con laboratorios y droguerías para lograr incluir las

especialidades farmaéuticas exigidas en la Licitación.

!¡1.1.3. Adhesión por parte de farmacias independientes a contratos adiudicados en

Licitación

99. Adicionalmente, la Licitación estableció la posibilidad de que las farmacias

independientes no adjudicadas se adhieran voluntariamente a un contrato

adjudicado, siempre que dicha farmacia no contase con más de 10 puntos de

venta en la zona respectiva, pudiendo sumarse al convenio hasta con un

máximo de cinco puntos de venta en la zona, y con un máximo de un punto de

venta por comuna. Para ello, la farmacia independiente deberá cobrar el

mismo precio de la oferta adjudicada en cada uno de los medicamentos que

se expendan, y deberá contar con, al menos, una especialidad farmacéutica

respecto de cada medicamento incluido en Ios vademécums N"1 y N"2.

100. Cabe indicar que existirían 1 .172 larmacias a nivel nacional que podrían

adherirse a los contratos de Fonasatou, por cumplir con el requisito de contar

con un máximo de 10 locales por zona. De ellas, 1 16 farmacias se encuentran

en la zona norte, 160 en la zona centro norte, 674 enlazona central, 242 en

la zona centro sur y 148 farmacias en la zona sur.

101. La Licitación también dispone que, tratándose de empresas de menor tamaño

regidas por la Ley N"20.416, los contratos que se suscriban puedan establecer

la gradualidad en la implementación de los Servicios Complementarios. No

lG lnformación aportada en tomas de declaración de fechas 6 de septiembre y 10 de septiembre de

2019.
105 Cabe señalar que el número total de farmacias a nivel nacional que podrían adherirse a los

contratos de Fonasa no es igual a la suma directa de cada una de las columnas azules del Gráfico
N"2. Esto se debe a que algunas farmacias independientes se encuentran en más de una zona y se
contarían más de 1 vez de realizar la suma simple del valor de las columnas.
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obstante, al igual que en el caso de las UTP, no es claro en la Licitación el

modo bajo el cual se unificarían, por ejemplo, los servicios complementarios,

las multas por incumplimiento, entre otros.

102. De esta manera, esta Fiscalía estima que, en principio, el mecanismo de

adhesión permitiría a las farmacias independientes ser parte de los convenios

a celebrar a través de la Licitación. Sin embargo, no es claro el beneficio que

esta adhesión representaría para las farmacias independientes, pues deberán

ajustarse a los precios ofertados por la farmacia adjudicada -pese a no acceder

a los mismos descuentos por volúmenes a los que accederían las cadenas en

!a negociación con droguerías y laboratorios- y cumplir con el stock de

medicamentos indicado en el numeral 8.1, letra d) de las Bases

Administrativas, exponiéndose a multas cuyos montos, conforme a la

información recabada, puede ser relevante para algunas farmacias

independientes.

103. Para evaluar la capacidad de las farmacias independientes de adherirse al

convenio resultante de la Licitación, con la información disponible se togró

analizar -sólo en términos generales- si las farmacias independientes podrían

replicar los precios de la oferta adjudicada en los casos de medicamentos
genéricos e innovadoresloo. para esto, se comparó si los costos de
aprovisionamiento de las farmacias independientes, para un subconjunto de
los medicamentos incluidos en la Licitación, eran inferiores o superiores al
precio ofertado por Ahumada.

104. En específico, se solicitó información a droguerías respecto de precios

mensuales de venta con IVA a farmacias independientes, sobre los cuales se
tomó el promedio para el año 2018. Luego, estos precios -que corresponden

16 Considerando que para el caso de los medicamentos similares existen varias alternativas sobre
lgs qqe no siempre se registraron ventas, no fue posible extender a éstos el ejercicio comparativo
descrito,_mientras que para genéricos e innovadores se tenía un dato para cáda combinación de
nú1e¡9 Correlativo y tipo de medicamento (genérico, similar e innovadorj, de acuerdo a lo requerido
en la Licitación.
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al costo de aprovisionamiento más relevante de las farmacias independientes-

se compararon con los de la oferta adjudicaba sólo para el caso de

innovadores y genéricos, análisis que se detalla a continuac¡ón107.

105. En primer lugar, cabe señalar que la oferta de Ahumada contempló 2.460

combinaciones de especialidades farmacéuticas y tipos de medicamento, de

fas cuales, usando la terminología de las Bases Técnicas, 824 califtcan como

innovadores, 1.446 como similares y 190 como genéricos108-10s.

Tabla N'5. Número de combinaciones de especialidad farmacéutica y
tipo de producto ofertadas por Ahumada

Bioequivalentes

Sí No

Total
oferta

lnnovadores

Similares

Genéricos

8

470

112

816

976

78

824

1.446

190

Total 590 1.870 2.460
Fuente: Elaboración propia en base a la información disponible en Chilecompra.

106. Pues bien, la oferta de Ahumada contemplaba 1.014 combinaciones de

especialidades farmacéuticas y tipos de medicamentos, entre innovadores y

genéricos. De este total, sólo se lograron identificar 587 combinaciones que

correspondían a productos farmacéuticos adquiridos por farmacias

independientes durante el año 2018, lo que confirma que este tipo de

107 Es preciso señalar que los resultados no varían sustancialmente si el análisis se realiza sobre las
compras delaño 2018 o sobre las compras en el periodo de 12 meses comprendido entre septiembre
de 2018 y agosto de 2019. Véase Anexo Confidencial N"4.
108 Adic¡onalmente, como fue señalado supra en nota al pie N"21, la oferta de Ahumada también
incorporó 297 especialidades farmacéuticas similares que eran opcionales de agregar a la oferta,
dando un total de 2.757 combinaciones de especialidad farmacéutica y tipo de medicamentos para
las cuales se presentó una oferta de precio.
10s Como fue referido en nota al pie N'13, en ciertos casos, un mismo medicamento podía ser
ofertado en distintas combinaciones de especialización farmacéutica y tipo de medicamento.
Respecto del primer ejemplo señalado en esa nota al pie, corresponde señalar que, revisada la oferta
presentada por Ahumada, sólo para dos Correlativos, 1423 y 1577, que tenían iguales
especificaciones de molécula, dosis, bioequivalencia, número de unidades y tipo de medicamento,
se presentó el mismo producto farmacéutico.
Ahora bien, la oferta de Ahumada igualmente presentó medicamentos repetidos en 373
combinaciones, 50 que estaban asociadas a innovadores, 313 a similares y 10 a genéricos. En este
sentido, la oferta contempló un total de 2.559 productos farmacéuticos.
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farmacias maneja un portafolio o mix de productos mucho más reducido que

una farmacia de cadena.

Tabla No6. Número de combinaciones de especialidad farmacéutica y
tipo de producto de Ia oferta adquiridos por farmacias independientes

Productos
Bioequivalentes

Sí No

Total
oferta

lnnovadores

Genéricos

3 447

6176

450

737

Total 79 508 587

Fuente: Elaboración propia en base a información aportada por droguerías110

107. Sobre este conjunto de medicamentos se determinó que, para 51,4o/o de ellos,

el costo de compra del medicamento para las farmacias independientes es

inferior al precio de venta al público de la oferta adjudicada. En este análisis

no se considera ningún otro tipo de costo adicional, como por ejemplo de

transporte y logística, almacenamiento, de operación, etc.

108. Separado el análisis por tipo de medicamento, fue posible constatar que las

farmacias independientes tendrían un costo de compra inferior al ofertado por

Ahumada en aproximadamente un 37o/o de los medicamentos innovadores y

cerca de un 98% de los genéricos.

Tabla N"7. Número de combinaciones de especialidad farmacéutica y
tipo de producto de la oferta adquiridos por farmacias independientes

Productos
Gosto de adquisición es
inferior a precio ofertado

No Sí

Total
oferta

lnnovadores

Genéricos

282 168

1343

450

L37

Tota! 285 302 587
Fuente: Elaboración propia en base a información aportada por droguerías.

110 Corresponde señalar que, para un máximo de 20 combinaciones de especialidad farmacéutica y
tipo de producto, no se observaron compras de medicamentos durante 2018 por parte de las
farmacias independientes, pero sí fueron adquiridos por ellas durante el año 2Olg. Si bien estos
casos no están en elanálisis presentado, como fue señalado en nota al pie N"107, al incluirlos los
resultados no varían sustancialmente.

' , .. ri ,.-
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109. En las tablas que siguen se muestra la cantidad de medicamentos innovadores

(Tabla N'8) y genéricos (Tabla N"9), en que el costo de compra por las

farmacias independientes es superior e inferior al precio ofertado por

Ahumada.

Tabla No8. Diferencia entre costo de adquisición de farmacias
independientes y precio a público ofertado en la Licitación, para

medicamentos innovadores de la oferta

Diferencia en porcentaje sobre
costo de adquisición

N" casos

[-s0% a -00% )
[$0% a -30% )
[-30%a0%)
[0%a3096)
[30%a60%)
[60%a90%)
Desde 90%

15

115

152

35

3

I
Total 450

Fuente: Elaboración propia en base a información del portal de Chilecompra y la aportada
por droguerlaslll.

Tabla N"9. Diferencia entre costo de adquisición de farmacias
independientes y precio a público ofertado en Ia Licitación, para

med icamentos genéricos

Diferencia en porcentaje sobre
costo de adquisición

N" casos

[-90% a S0% )
ls096 a -30% )
[-30%a0%]
[0%a30%)
[30%a60%)
[60%a9096)

Desde 90%

w

0

1

2

12

19

30

Total 137

Fuente: Elaboración propia en base a información del portalde Chilecompra y la aportada
por drogueríasl12.

11r Corresponde señalar que, si bien en la nota al pie N"109 se indicó que en la oferta de Ahumada
se encontraron 50 combinaciones de especialidades farmacéuticas y tipo de medicamento genérico
que contenian medicamentos repetidos, en esta tabla sólo se encuentran tres de estos casos.
112 Es preciso indicar que, si bien en la nota al pie N"109 se indicó que en la oferta de Ahumada se
encontraron 10 combinaciones de especialidades farmacéuticas y tipo de medicamento genérico que
contenían medicamentos repetidos, en esta tabla sólo se encuentra uno de estos casos.
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1 10. Debe considerarse también que, según fue declarado por dueños de farmacias

independientesll3, sus otros costos de operación alcanzan a cerca de un 30%

del precio de venta al público, lo que no pudo ser verificado por esta Fisca!ía.

1 1 1. Se puede señalar entonces que, una vez que Ahumada implemente Ios precios

preferentes para beneficiarios de Fonasa que comprometió en Ia Licitación, la

capacidad e incentivos de Ias farmacias independientes para adherirse al

convenio con los mismos precios ofertados dependerá del mix de productos

que manejen estas farmacias, considerando las diferencias observadas para

medicamentos genéricos e innovadores. Así, las farmacias independientes

enfocadas en la venta de genéricos tienen la capacidad de replicar los precios

ofertados por Ahumada en prácticamente todos los medicamentos de ese tipo

incluidos en este análisis. Por el contrario, respecto de medicamentos

innovadores esa capacidad es más Iimitada.

111.1.4. Celebración de convenios con farmacias independientes en comunas en las

cuales el adiudicatario no cuente con establecimientos autorizados

112. El numeral 8.2 de las Bases Administrativas, establece la posibilidad de que,

durante la vigencia de los contratos adjudicados en cada zona, Fonasa celebre

convenios con otras farmacias, siempre que se trate de comunas en las cuales

el adjudicatario no tenga locales, y que la farmacia independiente no cuente

con más de 10 puntos de venta en la zona respectiva, pudiendo sumar al

convenio sólo un local en cada comuna.

113. Cabe indicar que, al igual que en el caso anterior, existirían 1.172 farmacias a

nivel nacional que podrían suscribir este tipo de convenios con Fonasa, al

cumplir con el requisito de contar con un máximo de 10 locales por zona. Sin

embargo, como esto sólo podía realizarse en aquellas comunas donde e!

adjudicatario no tenga Iocales, ese conjunto de farmacias habilitadas se

reduce sustancialmente. Como se mostró en la Tabla No3, sólo en 100

Huédanos N'670.
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comunas hay alguna farmacia independiente y ninguna perteneciente a las

Cadenas y, por tanto, ese sería el número máximo de convenios posibles.

114. Con todo, la Licitación no establece la forma en que Fonasa elegirá a las

farmacias disponibles para celebrar estos convenios. AI igua! que en el caso

anterior, no es claro el beneficio que este mecanismo representa para las

farmacias independientes, pues deberán ajustarse a los precios ofertados por

Ia farmacia adjudicada -con las dificultades que ello representa por Ios distintos

costos de aprovisionamiento a los que acceden-, y cumplir con el stock de

medicamentos indicado en el numeral 8.1, letra d) de las Bases

Administrativas, exponiéndose a multas que, conforme a la información

recabada, pueden ser considerables para algunas farmacias independientes.

lll.2. Otras materias relevantes respecto de las Bases de Licitación

115. Según esta Fiscalía pudo constatar en la lnvestigación, el análisis de las Bases

de Licitación produjo en diversos actores de la industria dudas de

interpretación y dificultades para una adecuada presentación de las ofertas, lo

que en algunos casos habría desincentivado la participación en la Licitación,

según se indica a continuación.

111.2.1. lnteroretación de reola contenida en el numeral 9o. c) de las Bases

Administrativas

116. Conforme establece el numeral 9o, letra c) de las Bases Administrativas, los

oferentes debían incluir en su oferta económica el precio de lista

correspondiente al precio de venta al cierre del año 2018 y el precio ofertado

para cada uno de tos medicamentos incluidos en su oferta, correspondiente al

precio de venta final a cobrar al beneficiario de Fonasa.

ii7. En el caso que un oferente no indicase en su oferta económica el precio

ofertado de alguno de los medicamentos, para efectos de !a evaluación de la

oferta se consideraría un precio equivalente al más alto ofertado por los demás

oferentes, multiplicado por 1,3. Conforme establece !a Licitación, esta regla se
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aplicaría a un máximo del 10o/o de los medicamentos incluidos en su oferta

económica11a.

118. Las Bases Administrativas agregan que en el caso de que un oferente no

indicase el precio ofertado de un porcentaje mayor al 10o/o de la cantidad de

medicamentos incluidos en su oferta económica, su oferta sería declarada

inadmisiblells.

119. La interpretación del numeral 9', letra c) de las Bases Administrativas generó

dudas entre de los interesados y por ello, durante el proceso de aclaraciones

de la Licitación, esta materia fue objeto de diversas consultas. Ante estas

consultas, Fonasa indicó expresamente: "[n]o es obligatorio presentar ofeña

para todos los medicamentos hasta un máximo del 10% de /as especralidades

farmacéuticas incluidas en el anexo N'3'Oferta Económica". Por lo tanto, el

adiudicado no está obligado a tener disponible para la venta los medicamentos

que no ofeñó. El castigo del 1.3 veces al mayor precio se asigna solamente

para efectos del cálculo de puntaje"tta.

120. En virtud de lo anterior, esta Fiscalía pudo constatar que existirían dos

interpretaciones respecto del número mínimo de especialidades farmacéuticas

a ofertar para declarar la admisibilidad de la oferta, pues, por un tado, atgunos

interesados interpretaron que lo que no se podía omitir era la indicación del

precio ofertado de un porcentaje mayor al 10o/o de la cantidad de

medicamentos incluidos en la ofeña económica presentada por el oferente,lo
que significaba que, de los medicamentos individualizados por el oferente, que

podían ser menos de los solicitados en la Licitación, no era posible omitir una

oferta en precio para el 90% de dichos medicamentos. Por otro lado, algunos

interesados estimaron que para que sus ofertas fueran admisibles, era

lra Numeral 9', letra c), párrafo 3" de las Bases Administrativas.
r15 Numeral 9', letra c), párrafo 4" de las Bases Administrativas.
116 Respuesta de Fonasa de fecha 27 de junio de 2019, Proceso deAclaraciones de la Licitación.
Disponible en elsitio web de mercado público:
<lttD://www.mercadopublico.cl/ProcuremenUModules/RFB/DetailsAcquisit¡on.aspx?qs=BGRsfeUkl 

i

76Aq536fYffw==> [Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2019].

HuérJanos N'670.
PsoB.
Santiago de Chile
Tel i56 2) 2i 535 600
www.fne.gob.cl

55



^y
Ilhr§sfu^

necesario ofertar al menos el 90% de las especialidades farmacéuticas

incluidas en el Anexo 3, es decir, considerando todas las especialidades

farmacéuticas incluidas en los vademécums de la Licitación.

121. Ajuicio de esta Fiscalía, este problema interpretativo se explicaría por !a falta

de claridad de los párrafos 3" y 4' del numeral 9o, letra c) de las Bases

Administrativas, junto a las inconsistencias que existirían con el numera! 5" de

las Bases Técnicas, y en las respuestas dadas por Fonasa durante e! proceso

de aclaraciones de la Licitación respecto de esta materia.

122. Teniendo presente lo anterior, parece razonable que, en la Licitación

Complementaria, Fonasa aclarara cualquier duda que pueda surgir respecto

del criterio de postulación mínima paru declarar admisible las ofertas con el

objeto de aumentar la participación y recepción de ofertas. Al respecto, las

Bases de Ia Licitación Complementaria señalan, en el numeralg "Presentación

de las Ofertas", inciso 7o, que Fonasa se reserva la facultad de no adjudicar la

licitación a la mejor oferta de la respectiva región, si esta no incluye en elAnexo

3 un porcentaje superior al 50o/o de la cantidad total de medicamentos

solicitados en dicho anexo.

1l'1.2.2. Dificultad en interpretación de cláusulas de ioualación de precio

123. Dentro de las obligaciones de los adjudicatarios de Ia Licitación, se establecen

c!áusulas de igualación y mejora de precios paru los beneficiarios de

FonasarlT, consistentes en: (i) por un lado, en el evento de que la farmacia

mantenga o suscriba otro convenio, en virtud del cual expenda, en forma

permanente o temporal, un medicamento incluido en la Licitación a un precio

menor al acordado con Fonasa, deberá ajustarse automáticamente el precio

ofertado en la Licitación a aquelprecio menor; y (ii) en caso que eladjudicatario

tenga una oferta estacional o permanente dirigida al público general, deberá

garantizarse un descuento de al menos un 3% adicional a dicha oferta para

los beneficiarios Fonasa.
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124. Al respecto, durante el proceso de aclaraciones de la Licitación, Fonasa indicó

expresamente que los convenios a que hace referencia la cláusula de

igualación de precio mencionada en e! punto (i) supra, se referirían a cualquier

tipo de convenio que otorgue precios de venta final inferiores a los pactados

en el contrato con Fonasa, "tanto los actuales como Ios futuros", y que se

referirían a todos los convenios que otorguen un precio preferente al

asegurado de Fonasa, sin perjuicio de !o cual, !a exclusión de un convenio

debiese ser autorizada previamente por Fonasa118.

125. En virtud de lo anterior, esta Fisca!ía pudo constatar que existirían distintas

interpretaciones respecto de las cláusulas de igualación y mejora de precios

para beneficiarios de Fonasa respecto de los precios cobrados por medio de

otros convenios u ofertas de las farmacias. Así, por un lado, se estima que

dicha igualación aplicaría para todos los convenios y ofertas que tengan las

farmacias, independiente de quienes sean los beneficiarios de dichos

convenios y descuentosrle, por ejemplo, convenios con lsapres u otras

instituciones. Según esta interpretación, el objetivo de la Licitación consistiría

en que el beneficiario siempre pueda acceder al precio más conveniente

ofrecido por Ia farmacia para los medicamentos incluidos en la Licitación.

126. Por otro lado, algunos interesados en la Licitación interpretaron que estas

cláusulas de igualación y mejora en el precio sólo aplicarían cuando los

convenios y las ofertas de la farmacia estuvieran dirigidos a beneficiarios

Fonasa, excluyéndose, por ejemplo, los precios ofrecidos en virtud de

convenios celebrados con lsapresl20.

118 Proceso de Aclaraciones de la Licitación. Disponible en el sitio web de mercado público:
<http://www.mercadooublico.cl/ProcuremenVModules/RFB/DetailsAcquis¡tion.asox?qs=BGRsfeUkl i

76Aq536fYffw==> [Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2019].
rls De acuerdo a información aportada en declaración de 30 de agosto de 2019.
120 De acuerdo a información aportada en declaraciones de 6 de septiembre y 10 de septiembre de
2019.
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127. Esta Fisca!ía estima que estas cláusulas de igualación y mejora de precios

pueden, eventualmente, reducir los incentivos que tienen las farmacias para

efectuar ofertas o descuentos en los precios de los medicamentos incluidos en

la Licitación, debido a que siempre se debiese tener en consideración el

descuento adicional a efectuar a los beneficiarios de Fonasa. Del mismo modo,

este tipo de cláusulas podría desincentivar la celebración de convenios con

terceros por parte de las farmacias, y reducir !a intensidad competitiva entre

éstas por lograr suscribirlos. Respecto de las adjudicatarias de !a Licitación,

esto se produce porque deben hacer extensivos los beneficios en precio de

dichos convenios a usuarios que no serían considerados ni relacionados con

su contraparte al momento de pactar las condiciones del convenio. Y respecto

de las farmacias no adjudicatarias de la Licitación, percibirán menos presión

competitiva al negociar los beneficios con sus contrapartes.

128. Por ello, parece razonable que Fonasa aclare, tanto en la presente Licitación,

como en la Licitación Complementaria, el contenido y extensión de las

obligaciones establecidas en las cláusulas de igualación y mejora de precios

de! numeral4" de las Bases Técnicas.

111.2.3. Dificultades en la interoretación de los vademécums de medicamentos

exiqidos por Fonasa

129. Según pudimos constatar en la lnvestigación, algunos interesados tuvieron

problemas para interpretar qué medicamentos específicos se correspondían

con las especialidades farmacéuticas solicitadas en !a Licitación.

130. Así, por un lado, esta dificultad se explicaría debido a que el numeral 3" de las

Bases Técnicas de la Licitación define ciertos conceptos relevantes en materia
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farmacéutica de manera inconsistente con lo que establece Ia regulación

SanataÍia121-122.

131. Por otro !ado, habrían existido dificultades para identificar los productos

farmacéuticos solicitados, en función de las dosis y unidades determinadas en

el Anexo 3. Así, por ejemplo, para algunas especialidades solicitadas, no era

claro si a partir de la dosis y unidades solicitadas se requerían comprimidos,

frascos, sobres, ampollas u otro formato123. En el mismo sentido, en elAnexo

3 existirían casos en que, para la misma especialidad farmacéutica (misma

molécula, dosis y tipo de medicamento), se habrían distinguido dos filas

distintas, asignándoles distintos ponderadores de evalua ci6n124.

1||.2.4. Plazo de oresentación de Ias ofertas en la Licitación

132. El numeral 20 de las Bases Administrativas establece el cronograma de la
Licitación, que considera 75 días entre la publicación de las Bases y la fecha

de presentación de las ofertas.

133. De los antecedentes obtenidos en la lnvestigación, se constató las dificultades

de distintos interesados en participar en la Licitación para obtener una

respuesta de cada uno de sus proveedores -laboratorios y droguerías- cuyos

productos estaban incluidos en los vademécums de la Licitación, en particular

respecto de las condiciones de precio y suministro para toda la duración del

contrato con Fonasa.

12r Véanse las definiciones de "Medicamento lnnovador'', "Medicamento Simila/'y de "Medicamento
Genérico" contenidas en el numeral 3" de las Bases Técnicas. Segrin esta Fiscálía pudo constatar,
la regulación sanitaria no contempla dichas definiciones.
122 De acuerdo a información aportada en declaración de 10 de septiembre de 2019, estas
inconsistencias en la definición de los medicamentos innovadores, similares y genéricos, habría
dificultado la presentación de ofertas en la Licitación, al no existir claridaá iespecto de qué
medicamento en especlfico se correspondía con los vademécums que Fonasa estaba solicitando en
la Licitación.
12s Así, por ejemplo, para la molécula Colecalciferol, de 10 ML, 1 unidad solicitada, de tipo similar,
no era claro si lo que se exigía era un frasco, una ampolla o un comprimido. Lo mismo ocurre con la
molécula Acetilcisteína, de 2 G, 1 unidad solicitada, de tipo similar, donde lo solicitado podía
corresponder a 1 frasco o 1 comprimido.
r24 Véase nota al pie N"13.
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134. La incertidumbre respecto de cuáles serían estas condiciones comerciales y,

en particular, el costo de aprovisionamiento para cada uno de los

medicamentos incluidos en la Licitación -con e! riesgo de adjudicársela

ofreciendo precios para productos que luego pueden estar sujetos a alzas

imprevisibles de sus costos, en una posición de dependencia o hold up

respecto de sus proveedores- fue un factor que podría haber desincentivado

la participación de más oferentes en la Licitación.

111.2.5. Contenido del plan de difusión de la Licitación

135. El numeral 9" de las Bases Técnicas establece que el adjudicatario deberá

iniciar, con cargo a sus costos, un plan de difusión del contrato, que debe ser

ejecutado durante los dos meses siguientes a la fecha de inicio de la ejecución

del contrato, previa autorización de Fonasa, pudiendo contener una serie de

acciones, como presencia en redes sociales, prensa escrita, material gráfico,

entre otros, a solicitud de Fonasa.

136. Según fue posible constatar en la Investigación, algunos interesados en

participar en la Licitación consideraron que no era posible estimar los costos

que conllevaria ejecutar el plan de difusión, pues sus características sólo

quedarían definidas después de adjudicada la Licitación. De la misma manera,

existían dudas respecto a las acciones específicas que incluiría el plan de

difusión pues, por un lado, las Bases Técnicas indicaban que se requeriría de

una autorización de Fonasa para ejecutar ciertas acciones, siendo facultativa

para Ia farmacia la definición del plan de difusión, mientras que, por otro lado,

se estableció que Fonasa solicitaría las acciones a implementar en virtud del

referido plan.

IV. CONCLUSIONES

137. Como se señaló, los objetivos definidos por Fonasa para la Licitación eran

disminuir el gasto de bolsillo de más de 14 millones de beneficiarios de Fonasa

en 2.143 medicamentos éticos, con una cobertura geográfica que comprenda

!a mayor cantidad posible de usuarios de Fonasa y garantías de stock.
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138. Para efectos de esta Consulta, al evaluar la Licitación desde una perspectiva

de libre competencia, debe considerarse si su estructura y, en particular, si las

exigencias y ponderaciones de las ofertas que pudiesen impedir o dificultar la

participación de potenciales oferentes +n este caso, de farmacias

independientes- se encuentran justificadas en los objetivos de política pública

de salud explicitados por Fonasa.

139. De lo desarrollado en las secciones precedentes, esta Fiscalía puede concluir

que existen factores que limitaron la participación de farmacias independientes

en Ia Licitación, algunos relacionados con la Licitación misma y otros

relacionados con ciertas condiciones de competencia que estructuralmente

enfrentan las farmacias independientes.

140. En cuanto a las Iimitaciones asociadas al diseño de la Licitación, ellas se

relacionarían principalmente con la subdivisión en macrozonas y los

ponderadores para asignar puntaje por contar con locales en cada comuna.

Tal como se ha indicado en esta presentación, estas condiciones estarían

justificadas considerando los objetivos de la Licitación, esto es, la necesidad

de obtener una mayor cobertura geográfica para los beneficiarios de Fonasa.

141. Al mismo tiempo, dadas las condiciones de competencia de las farmacias

independientes, ellas tenían dificultades para participar debido al incremento

de costos asociado a cumplir con e! stock de medicamentos solicitado en la

Licitación, sumado a la dificultad de lograr condiciones de aprovisionamiento

estables por todo el plazo del contrato. Estas restricciones también estarían

justificadas de acuerdo a los objetivos de !a Licitación, en cuanto a lograr el

acceso a precios preferentes en una amplia gama de medicamentos para los

beneficiarios de Fonasa.

142. Por otro lado, existían costos de transacción asociados a la conformación de

UTP por parte de las farmacias independientes, las que contaban con un breve

plazo para formarlas.
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143. En cuanto a las alternativas de adhesión al convenio y de suscribir convenios

respecto de comunas donde no hay locales de la adjudicataria, además de lo

señalado en el párrafo 141, no es claro que las farmacias independientes

tengan la capacidad e incentivos para hacerlo, considerando las diferencias

observadas entre los precios a público de la oferta de Ahumada y los costos

de aprovisionamiento de las farmacias independientes, especialmente para el

caso de Ios medicamentos innovadores. Sin embargo, esta situación no es

generada por e! diseño o las características de la Licitación, sino que responde

a condiciones estructurales existentes en la industria de los medicamentos,

cuyo análisis excede el ámbito de esta Consulta.

144. Finalmente, esta Fiscalía estima que tanto los mecanismos adicionales

incorporados por Fonasa para permitir la participación de farmacias

independientes, así como las condiciones de la Licitación indicadas en la

sección lll.2, han sido perfeccionados en Ia Licitación Complementaria, abierta

para asignar las regiones en que no hubo adjudicatario en la Licitación,

mejorando la capacidad de las farmacias independientes de ofertar y

asignarse alguna región.

POR TANTO,

SOLICITO AL H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA: TENET

por evacuado el informe de la Fiscalía Nacional Económica y tener por aportados

antecedentes a la Consulta.

PRIMER OTROSí: En cumplimiento de Io dispuesto en elAuto Acordado N'7/2006

de ese H. Tribunal, sírvase S.S. tener presente que esta Fiscalía remitirá a l2$ra.

Secretaria, con esta fecha, versión electrónica de esta presentación. ,/

SEGUNDO OTROSí: Solicitamos a este H. Tribunal, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 22, 39 letra a) y 42 del DL 211 y en el inciso final del

acuerdo tercero del Auto Acordado N"1612017 del H. Tribunal, tener por

acompañados los siguientes archivos digitales contenidos en el CD
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"FNE-Confidenciale 
"-'r'/*^nteniendo 

su confidencialidad declarada mediante

Resolución Exenta FNE N"699, de 3 de

en cuarto otrosíde esta presentación:

de 2019, cuya copia se acompaña

1. 'FNE 17762 Socofar.xlsx", incluido en et CD denominado "FNE 1776 SCF", -'
individualizado en el numeral lviii) de !a Res. Ex. FNE N'699;

2. "FNE 1776 3 Socofar.xlsx", incluido en el CD denominado "FNE 1776 SCF", -.-

individualizado en el numera! lviii) de la Res. Ex. FNE N" 699;

3. "Oficio distribuidores V2 Final Ramirez y Sanchez.xlsx", incluido en el CD

denominado "Datos Fiscalía" individualizado en el numeralxxiv) de la Res. Ex.

FNE N" 699;

4. 'FNE 1786 3 Cruz Verde.xlsx", incluido en el CD denominado "FNE 1786

FCV', individualizado en el numera! lvi) de la Res. Ex. FNE N" 699;

5. "MERCADO FARMACEUTICO 0519.x1sx", incluído en el CD denominado

"Fiscalía Nacional Económica Oficio 1780", individualizado en el numeral xxii)

de la Res. Ex. FNE N'699;

6. "MERCADO FARMACEUTICO 0419.x1sx", incluido en el CD denominado

"Fiscalía Nacional Económica Oficio 1780", individualizado en el numeral xxii)

de la Res. Ex. FNE N'699;

7. "ppt lntegramedica.pptx", incluido en el CD denominado "Respuesta Oficio

No1779", individualizado en el numeral xxix) de la Res. Ex. FNE N'699;

8. "Campaña CB - JULlO.pptx", incluido en el CD denominado "Respuesta Oficio

No1779", individualizado en el numeralxxix)de la Res. Ex. FNE N" 699;

9. "Presentacion 16 Abr.pptx", incluido en el CD denominado "Respuesta Oficio -,
No1779", individualizado en el numeral xxix)de la Res. Ex. FNE N" 699;

l0."Presentacion convenios 7Jun.pptx", incluido en e! CD denominado '/'/'
"Respuesta Oficio No1779", individualizado en el numeral xxix)de la Res. Ex.

FNE N'699;

ll."Presentación Cruz Blanca final.pptx", incluido en el CD denominado /
"Respuesta Oficio No1779", individualizado en el numeral xxix) de la Res. Ex.

FNE N'699;
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l2."Presentación Cruz Blanca.pptx", incluido en el CD denominado "Respuesta

Oficio No1779", individualizado en el numeralxxix)) de la Res. Ex. FNE N'699;

l3."Presentacion PBM ENG V2.pptx" incluido en el CD denominado "Respuesta

Oficio No1779", individualizado en el numeral xxix)de la Res. Ex. FNE N" 699;

14."Update Mercado Semana 10 2018.pptx", incluido en el CD denominado

"Respuesta Oficio No1779", individualizado en e! numeral xxix) de la Res. Ex.

FNE N" 699;

15."PBM Overview.pptx", incluido en el CD denominado "Respuesta Oficio"

No1779", individualizado en el numeral xxix) de la Res. Ex. FNE N" 699;

16."04402-19.pdf', correspondiente al documento individualizado en el numera!

xlix) de la Res. Ex. FNE N" 699;

17."20190408_FONASA_Discusión bases licitación_Presentación de mercado

GEN_SIM_lNN.pdf', incluido en el CD denominado'Respuesta Oficio N'1789"

individualizado en el numeral l) de la Res. Ex. FNE N" 699;

18."20190320_|QV!A-FONASA- Canasta Productos Cobertura-

Workshop_Entregable para discusión de VDM.pdf', incluido en el CD

denominado'Respuesta Oficio N"1789" individualizado en el numeral l) de la

Res. Ex. FNE N" 699;

19."20180320_Fonasa Base pre selección Moléculas_Primer VDM enviado a

FONASA.xlsx", incluido en el CD denominado 'Respuesta Oficio N"1789"

individualizado en el numeral I) de la Res. Ex. FNE N" 699;

20."20190320_Fonasa Base pre selección Moléculas-v3.xlsx" incluido en el CD

denominado'Respuesta Oficio N'1789" individualizado en el numeral l) de la

Res. Ex. FNE N'699;

21."20190331_Fonasa base gral nueva-v2.xlsx" incluido en e! CD denominado

'Respuesta Oficio No1789", individualizado en el numeral l) de !a Res. Ex. FNE

N'699;

22."20190430_Fonasa Base con Genéricos en vademécums.xlsx", incluido en el

CD denominado 'Respuesta Oficio No1789", individualizado en el numeral l)

de la Res. Ex. FNE N'699;
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23. "Minuta para el diseño e implementación de la licitación de precios

preferentes.pdf', incluido en e! CD denominado 'Respuesta Oficio No1789",-.'

individualizado en el numeral l) de la Res. Ex. FNE N" 699;

24."20180320_Fonasa Base pre selección Moléculas_Primer VDM enviado a 
-.

FONASA.xlsx", incluido en el CD denominado 'Respuesta Oficio N'1789",

individualizado en el numeral l) de la Res. Ex. FNE N'699;

25. "20190320_Fonasa Base pre selección Moléculas-v3.xlsx", incluido en el CD

denominado'Respuesta Oficio N"1789" individualizado en el numeral l) de la

Res. Ex. FNE N" 699;

26. "20190331_Fonasa base gral nueva-v2.xlsx", incluido en el CD denominado -

'Respuesta Oficio No1789", individualizado en el numeral l) de la Res. Ex. FNE

N" 6gg;

27."20190430_Fonasa Base con Genéricos en vademécums.xlsx", incluido en el ,
CD denominado'Respuesta Oficio No1789" individualizado en el numeral l) de

la Res. Ex. FNE N'699;

2S."Presentacion Proyecto Medicamentos.pdf', incluido en el CD denominado

"Complementa Fonasa", individualizado en el numeral lx) de la Res. Ex. FNE

N'6gg;

29."Proyecto Medicamentos Agosto 2018.x1sx", incluido en el CD denominado

"Complementa Fonasa", individualizado en el numeral lx) de la Res. Ex. FNE

N'699;

Atendido que estos documentos y archivos electrónicos contienen datos, fórmulas

y estrategias comerciales, de carácter sensible para quienes las aportaron, cuya

revelación podría afectar el desenvolvimiento competitivo de sus titulares -y,

eventualmente, del mercado- solicitamos al H. Tribunal decretar que sean

mantenidos bajo estricta confidencialidad, disponiendo su custodia por la Sra.

Secretaria Abogada.

Asimismo, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Acordado

N"16/2014 de! H. TDLC, solicitamos se tengan por acompañadas las versiones
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públicas de dichos documentos, contenidas en el CD "FNE_Versiones_públicas_1",

con citación.

TERCER OTROSí: Solicitamos a este H. Tribunal tener por acompañados bajo

confidencialidad, los siguienfés archivos digitales contenidos en el CD

"FNE-Confidenciales 2": J

NO lndividualización
deldocumento

Razones por las que se solicita la
confidencialidad

ldentificación del titular
de la información e
identificación de quien
la aporto a Ia FNE

1 Anexo
Confidencial.pdf

El Anexo Confidencial elaborado por
esta Fiscalía contiene (i) estimaciones
de demanda total de segmento
Fonasa, (ii) condiciones y estrategias
comerciales, (iii) costos y (iv)
información sobre clientes de una
droguería, todos datos comerciales de
carácter sensible, cuya revelación
puede afectar el desempeño
competitivo de quienes son titulares
de dicha información.

La solicitud de confidencialidad se
funda en la disposición cuarta delAuto
Acordado N"16 de este H. Tribunal,
letras b, c y e, en relación con el
artículo 22 inciso 9" del DL211.

La información contenida
en el punto N'1 delAnexo
Confidencial fue aportada
y pertenece Fonasa.

La información contenida
en los N"2 y 3 fue
aportada y pertenece a
Dr. Simi.

La información contenida
en el N'4 fue aportada por
Central de
Abastecimiento Farma 7.

NO lndividualización
del documento

Razones por las que se solicita la
confidencialidad

ldentificación del titular
de la información e
identificación de quien
la aporto a Ia FNE

2 Memoria de
cálculo.xlsx

La memoria de cálculo elaborada por
esta Fiscalía contiene (i) información
desagregada de ubicación y
descripción de los tipos de farmacias,
(ii) costos de aprovisionamiento de
farmacias independientes, y (iíi) datos
desagregados respecto de la
comercialización de medicamentos en
la industria farmacéutica.

La solicitud de confidencialidad se
funda en la disposición cuarta delAuto
Acordado N"16 de este H. Tribunal,
letras b, c y e, en relación con el
artículo 22 inciso 9'del DL211.

La información fue
aportada y pertenece a
lSP, Droguerías Nuñoa,
Socofar y Dr. Simi.
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Asimismo, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Acordado

N'16/2014 del H. TDLC, solicitamos se tengan acompañadas las versiones

públicas de dichos archivos d contenidas en el CD

'FN E_VercionesSúblicas_2', con citación

CUARTO OTROSÍ: Sírvase H. Tribunal tener por acompañada copia de la

Resolución Exenta FNE N"699, de 3 de octubre de 2019,que declara confidengñes

los documentos que indica, en !a investigación Rot FNE No 2574-19. t /
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